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D E D 1 C A T O R 1 A 

l). mí Padre ]')SE ANT0NI0 : Con Filia l C<l.riño 

A mi ~1adre ISABEL; Con Infini t o Amor 

Con ¿ r ofunco cariño f! mis hermanos : 

RAUL ANTONI O Y BEATRIZ 

ROLANDO Y CARNELA 

EMERItA y NICOLAS 

!JATIVIDAD ES PERANZA 

VICTORIA Y RAMON AUGUSTí; 

MERCEDES y GUNTER 

A mis s obrinos t onos , e.migas y demás f ami l iare s . 

A MELANIE Con Amor. 

JOSE }1fu'l"UEL : Hermano nío o he querido de j ar para tí , plasmado 

en esta tés i s, mi más recóndi to sentimi ento de gr atitud y cariño; 

por que tú signi f icas para mí un e j em¿l o ideal de hijo , padre, -

hermano y es poso . 

y no pudi endo dar te c t ra cos e., t e ofr endo humilde

men.t e ~ de manera !l!uy especial , e s te úl timo es f ue r zo de mi vida 

estudiantil. 

Tedos mis demás hermanos comprenden el por qué de 

esta sincular dedicatoria. 



PALABRAS LIMmA..~ES 

Siempre en mi vida e.studianti J. sentí especial atracción por e l ee ·· 

tudio de las Ciencias Penales y pensé es cribir !!li t esis doctoral sobre un tena 

relacionado con tal materia . 

El tema de las pruebas en Mate -ia Penal es de por sí muy apasio-

nante . y tiene vital i~portancia y~ quP. e s en base a ella que s e deciden t odos 

los juicios some tidos a un fallo judicial . 

El tema escogido Me llama de gran manera l a a tencion por t ener --

relación directa Y s er en base a la apreciación de la prueba en materie p¿ -

na1 9 la decisión judicia l s obre e l biEn más precie.do de l a hu~anidad como 10 

es l a libertad. 

En el desarrollo de esta tesis ana lizaré l os distíntos sistemas 

probatorio~ en su esfera doctrinal a si como s u aplicación en nuestro de recho 

positivo. 

Solamente es tudiare los sistemas que aún t ienen vigencia en los 

códigos procesales positivos; siendo ellos el sisteca de la Prueba Libre o de 

Intima Conviccion , e l de 1.:1 Prueba Legal o Taseda y el de 1:1 Prueba Reciona1 

o Sana Crítica ; y ubicando cada uno de e llos en nues t ro derecho ~ositivo . 

No creo dej ar sentado ningún nuevo concep t o, pero me queda l a sa-

tisfacción de haber pues t o ~i mejor empeño para su realización. 

Mis aspiraciones quedarán satisfechas si a quien la lea l e dej a 

algún beneficio . 



CAPITULO I 

1) • - EL DERECHO PENAL Y EL DERECHO PROCESAL PEl1L\L. _. 2) . - DENOMINA-

ClONES Y CONCEPTO DE DER.ECHO l'BOC?:-.. :',!" i:'ENAL . - 3).- SU OBJETO.-

1).- EL DERECHO PENAL Y EL Dr::F.ECHO P ~OCESAL PENAL. 

El Derecho Penal, como rama de las ciencias jurídicas, nos presel tu. 

múltiples facetas, todas de singular importancia , de variados l'latices y de por 

si apasionantes, ya que en la mayoría de situaciones plante~ una complejidad d~ 

la ac tividad humana con e l objeto fundamental de decidir sobre uno de los 

preciados derechos naturales del hombre, como lo es la libertad; cuyo desenvoJ 

vimiento historico en su valoración ha sido variable e inconstante . 

El Derecho Procesal Penal, como disciplina jurídica qua nos da l es 

lineamientos del ordenamiento legal de la aplicación de la ciencia. penal, nos 

mueve aunque de una manera escueta a hacer una relación de la importancia que 

existe y debe existir entre el Derecho Penal y el Derecho Procesal Penal; as! 

como también a establecer la función y ub icación aneeuada de estas ramas jurí-

dicas. 

El Dere cho Penal definido por Don Luis imén~z de Asúa , cuya deL.-

nición nos parece de las más completas, expr2sa "que el Derecho Penal es e l -

ccnjunt de nor !!!é1S y (~ isr ('s icí ,: n2s jurídicas que regulan el ej~rcicio del poder 

sancionaGor y preventivo G2 l Estado, estab leciendo el delito como presupuesto 

de la acción estatal, así como la responsabilidad del ~lj eto activo; y asocian 

do a l a infracción d¿ la norI!1a una pena finalista o una medid3. aseguradora", l-

haciendo con esta definición la import.:mt e aclaración de dejar por fuera. las -

l(l) Jiméne.z de Asúa, Luis . La Ley y el Delito, pag . 17, Editoríal Andrés Be llo, 
Caracas, . 1945.-
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nedidas educativas , que tier.en su ref2r~nci'1 es pi..'!c ial a los c.encres, por consl. ·-

derar de acuerdo a l os aVaI:Cei3 df.;l ,.:!er2cho ~H:! ',!Ü lcJI?rnO 9 que éstus han queda-

do exc.ulídos del Der2cho 1'en31 y las no!"t2.:-cs qe¿ P ¿¡ ;·.J. 2lh~8 tíenen apl icación n; 

tienen como fundar,H=nt o el jeli t e , s ü,c la neces ic.~ac ce rGS C cialízar a l os I!l\.:!nC'·-

res a efecto de evita!: su tr:lnsforn:aci én (:! Ll ",alineu "1.tes H(~ultos, sicn:~c por " 

tal raz5n todo estu ajeno al ~ - ru cho Penal . 

A.~ora bien, el Derecho Proci:!sal Penal sirve pa ra la reelización ':L l. 

Derec.ho Penal Hate ríal ; es t o es, para qu.~ las norrr.as estableci "as en este úl ·· 

timo derecho , cuy o objetív nC' puede l ograrse sin el concurso de l os 0rgane s -

estatales. t engan efectivi¿ad y garantía. Pu¿iendo nos otros afirmar que e l --

Derecho Penal, por si mismo no actuaría en la vida real. si la actividad pro-

tectora jurídica penal, regulada en el proceso , no pusiera siempre en acción .-

l os órganos cre ados para tal fin , si~ncG por eso la jurisdicción eminentemente 

pública y de l Estado. 

Las !lCTmas que incluyen en l 'Js tipos l os preceptos jurídicos !?ena-

les. actúan también sin la intervención de l EEt<l:.cO. La realización de l derecho 

¿enal r;¡atcrial importa. en es te sentido , que en un caso concreto se produzca -

la aplicación de una p02na por l a razón de la comprobacién '~.e qU2 un determina-

t:o sujeto es acreedor de una péna de terminada y la ej .cucían de ésta en base -

él su responsabilidad , e la liberación de las ccms ecuencias del injusto jurídi-

co penal ya s ea po r falta de prueba de su culpabilidad o en atención a la je-

mostración de su inoceucia. 

Esta vital r ~alización d~l Der echc Penal ~ateríals demuestra al -

mismo tiempo l a serie0.ad que contienen las sanciones y contribuye a l re! .rza-

miento , de sus efectos preventivos o conminativos, cu~pliendo además , r e spec-

t o de la autoridac pública, un esfuerzo constructivo positivc co~o preserva~ 
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ci6n de l der e cho. por c0J i o J21 r2s tQb lecimi e~to Jel sentir iento jur{d i c o pe r t ur-

bada y de l a conf2rt.gcJ fn de la c onCieClC:L.'l j ur í --: ica, ?recisanent.,,=, en los in¿i-

vic! uos ¿el Es t ac'.o j uríGicai:1en t E: bien in tE,oe i LT¡[1L1oS . 

Es t a r ealiza c ión del ':e r 2chc f en a l ~ co,¡¡r ya l o ucr.:os exp r e s adéi , el-n··· 

duce a la a pliea ci6n ~e una p~na o él l a 11 eraci5n de ~s t a~ y Gni camente pue ¿ e 

ocurrir en un pr o cec'. imiento regl ado ~ v;:ll ga :;;"Clr, dentro dGl Pr oceso Ponal . 

En mucho s casos e r ía posi!:: l e, s egu rament2 s in Jaño para la verJa'::' 

y la justicia . que e s e. r ealizc¡cíón ocur r ícTé"! s i n necesidc(~ dE: un "?r c e eoÍlilien-

t o ll
, o sea f 'O' medi o de pr ontas y c orta s ir:.tervenc iones de:: l a a utoridac . ¿ero 

e s necesario pens a r que en l a 2(;minis tre.ción de j us tic i a penel ;.¡úb lic¿ , el po-

(~e r est a t a l se coloc a f rente ;:¡, los ciudacenos en fc- r ma Sév e r a y !Jelígr ·~ s ;:¡,. Toce 

::nanej o del poder envuelve l a pcs ibi1ida.d Ce abus~)s ; por esta raz ón , se ha 11e-

gado a af i rmar que apar t e :1e l os que Je t entan el peder'. r,adLl h a c a us ado a la -

humanida d tan tos y mas g randes sufrimie ntos , Hig r imas y t o rmentes. como tl po-

de r del Estado que s e l l ev a a c ab o medi an te la a ctividad penal pública . e n e j e r -

cicio de l Jus Punie n d i . 

Es e l pens ami ento de l a SeguriJa" Jurídic~ l o que. por r e s pe t a l a 

libertad individua l obl i ga. al Es túdc a l i mi t a r la manifestc cié n de su pOGer pena 

n o s ól o e n l GS pr es upuestos jur íGicos pen a les t!1a t eriLl e s , CODO el unive rsal prin -

cípio "Nulum crimen nulla pe. IJ sine l cge l! o sine que t nmb ién a asegurar s u ac t ua " 

d .6n .:;n ,,;1 c;~so I=:artic¡ü:lr '[:' o r 2eci iu e.E: f e·nn:: l idades y !.-e[;las Dc.n e ficiüs as pa ra 

e l ordenamiento juríd i co; y e sto sól o es posible r ealizarl!) sí e n c nda c aso p:: r -

ticula r , po r cla r o y simple q U'.~. s ec; l a cues tión r e f e r ente 3 si se he. i ncurr i Gc' 

o n o en una pena S6 r e suelva medi ante un p r oc ec:imí e n tG r eglado de un·'1 manera e s-

tricta 9 en e l cua l p r onuncie la última palabra un tribunal imp a r c ial que pued~ 
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ofrecer cono guías ~2 su lI conocimiento\I sólu la verr~¿d y ln j u~ticia y que 9 -

precisanente. por ese' necesit~ unq indepen¿cncia completa para ~ien GS In cau-

sa que tiene como finalidad alcanzar el máximo valor. ... kl der e cho : .!-..? J usticia. 

El suj e tC' autc' r '~e una acción punible incurr<:! en :)ena en razón ,l e 

su hecho; pera la pena ~ert~neca a las c onsecuencias jurídicas ~uy~ ejecucifn 

puede rE:sultar sólc Je una sGutencia judicial y elL~ cebe establ.:!cer que se 110 

incurrido en una pena, ccmflJ rrr.e a l os precertcs establecid:.s en el Jerechc 1 c-

n.:11 material y d¿bE:: U¿ . e tarninar lél peI1n concrer:a C Or.lC c':msec"GnCÜl jurídica 

del delito. 

El aut or ~~l es acreej~ r a la pena rnadiant el ¿ ictado de una s n

tancia fí!'me, t;:manadc ::!e un tr itunal conpetcn t e . 

juríc.'.ico de 'Ies tar cnstiga:io". La sentE:!ilcia i!ul.:..l c )f).dcné'.t oria. ?or c onsiguien-

te, produce efectos ' CUNSTITUTnlOS" :J ¡r,o:.iificatorios del derecho". 2 

To· as las Bantencies con¿enat urias s en sent3ncias creadGras. Y en-

contramcs es ta clase do; sent¿ncia¡::. sobre t eje' allí Gon,~c una cJnsecuencia j urí-

díca producica tiene fectos t~n i~p~rtQnt~s y ce tan vsstos ~lc~nce- que des-

de el punto de vista de l~ segurije~ jurrdic~ const _ tucional, n o ~s p0sible ~x-

plicar su proJuccicn sin In existencia je u e gente .cía juó.cial úhtenida en la 

f.'rnc:.1 lj rees t:óleci.la 'Y)r 1 : ley; y el 1",rache ~,en,J.l no pueee carece¡- de ellas -

para su realizacion. pues la consecuencii1 jurí":'ic.::¡ del es tade de ¡les tar casti-

gado lO puer:e tener una signif icaci6n l;ecisiva para el afectaco y :)" r cnt:::é' n c~-' 

sita la garantía de la pr~teccion juríuica de la manera que S6~O ~ne&c ofrec ~ r-
1. t .... ,IJ · (~ 

.> ,. 

¿ 5'i, 'r , f",' 
(2) SCHI1IDT EBERA.."W. Los Fundamentos Teóricos y Cons titucional S deÍ'_ I5~r~e (; 

I .. - 1 

Pr cesal Penal Pag o 25. Edit. Bibliográfica Arzentina. 195~ ~- . \, 
, 

1, " ,fI 

~ ... .... . /~ 
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la la s entencia ob t "ni'j,::! 2n f eo rl.![, judicial. COI!1l.' f.,a~',,)~lte 'e l a libertad indi-

vidual. 

Las n ormas ce DE!reche Pr oc2s é:l :20na1 regulan ~ l r;¡O (~,') exclusivo d¿ 

actuar ante la justicia . que ~)ue,.L~ l.leva r . :) 8 ¿¡ Uj'i['. ntcnci - en m~teria peno] . 

zarantizando ademas su 81.Jtenci6n en fOrTol? lr:;:.lJ.~, <...L L:"\~:'" de a ctuar ante la jus-

t icia~ se ccnpone ce una prurali.:1ad ce lIac t :-> S ln'cces~üesl l ,:]0 las ¿artes, y t o-

¿ os estcs a ctos tienen un objetivo común : la resolución judicial s c1Jre el fon-

do 9 a la que todos se vl.ncula¡1 y es tan dirigidas y e s de es t o pr e cisament:.. \ uc 

resulta su significación funcional, su valoración, asi como su corrún est uctu-

ra jurídica. 

Pe r o el Derecho Procesal establece cuales actos procesales se ;,cncn 

en juego y son t.;U ese sentido I ';:-.dr:lÍ s ilJ les 11 , y hasta qué ¿,unto en relación a 

su objetivo son "eficaces u
, para la resolución judicial sobre 81 fondo del e.sun-

too De esto se infie r e la calidad estructurante ce las nCrl'!las jurídicas pro ce-

sales y po r consicuiente, del cerecho procesal en su ~cepci~n pene~nl. 

El Dere cho Procesal se diferencia en f0rm~ neta del Derecho Penal 

material respecto de su sentido y ce su ifitlJcrt ,:mcí " f unc icmal. Ambos de rechos 

exigen tambi én una exacta separación juríd ic.:L 

Los puntos rle vista jurídico material y jurídico procesal son de 

caracc:: r fundamentalmente .:liferentes ; caja uno de e1lGs tizne sus ~ropias cate-

Borias f ITtGt r.'CoG y valoraci cnes . .:\1 r¿spec t c tratadistas CüülO Beling, han maní-

festado Hque le. par te ~e la vida regulada pcr el derecho ~rocesal ';,:lenal GS di-

f e rente de la que regula el derecho penal".3 

(3) Obr<-1 cit. pné,;, 27 - Citado por schmidt Eberard.-
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Eberard SChillitd ~. s~b re este punta ha manifcEtarlc q' e el de~echo -

procesal y el derech') subst.:lntivc' s':; refü~r2n La di f " rc •. tG;'; ca .. pOG ú; la realí·'· 

de a la cb t encién de en::: sentencia jc; '- icial )' c..~\: ~n~:.nc. cuél"s ne tos de: las ¡::·Q.r-· 

t a r ce la reali.\.~a<.i [ r ocesal> deben "adnli tirs e \ Vü'Q ·üc :::,uz3.r ese ehj cd_vú , El 

derecho mate rial, en cambio n·.) s e r efiere con sus vn1.oracic..nes !} l e· int e.rno dE: 

ese sector ? r oces el, s in o que, n&s GU2 nada, expresa 1u~ es l~ que d2t& se r 

c~'mr rcbaC ::l ful? l.".3 del misme en el sector de la re¿úi dad ,~2. la vida, esto .?os, 

l os intereses de l a vi~e socia l . 

Las acci : nes a que se refieren 9 por una part~. el der echn prcc ~s~l 

y ?or otra e l de r eche m.:lterial, rertene ccm a ",E:ct:::-r (! s de la rcali ' Lld cúmplet a--

Dente di f erentes y confsrme a esto , funcion~lmente es tructura~as tambicn en -

f C' rme dife r ente , existiendo ¿ív2rside.u de estructuras c:.ue [;ob i c rnan de l t:lismc 

~odo a l as res~ectivLls normas del de r e cho procesal y del durecho ma t erial. 

De acuerde c on l el QUe herr.cs ;}~ja10 e 'puesto en e l párrafo anterior. 

es impcr tante trc -= ar de h,::¡c:ex un.:: sep~r3ción l el tds :::xac':a posible er.tre e l de-

recho p roc~:s,':ü penal y cd dere cho iJenal i ,':!t .::,: üü T·-;.::io se reluce, :J. l a califi-

cación s i un p r e cep t c ju!:'ídico es t c .:!adc. c erno t1c. rma jurídica rr:a terial o como -

norma jurídica pr c cesal . 

La qu~rella ~rcc2s al es un pr esupueste procesal y no una condici6n 

ele punibilidad. 

Por e jemplo la disposic i ón del Art . 401 <.le nuest r o Códi go Penal , -

(4) Obra citada ~ág. 28 -
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que r equiere la qUerella, 1U~ setún la m.1s c ·:)rrecta y dami. :-nt¿ dcctriru proce

sal es o deb e ser reg]~ ri~;l ice ~e c~r~cteY ?racesal y no de car5cte r p~nal nao. 

t erial . Y en consecuenci a su U~i c8ci6n no es C0rcecta. 

Su falta hace impssible una d¿cisi~n mat¿ri31 y ~~r c~nsicuien te, 

de!.le llevernos a la suspen í én del prc:cedimiento y nc ;:;.1 prcnunciaT:1ient~ ,le un 

falle acs:)lutorio. Este e jemplo apunt.3d,:) pu .de ser sufl.cicntc p2.ra c.2.ract._riz::r 

la d ive rs a signifi c~ción e i mp rtancü, de los fen0Sc.n0s jur ídicos proc.~s:l1es y 

jurídicas materiales. De la cali=ad de las n c r n8S jurícicc pr~cesales resulta~~ 

E':l méto::o es?eci al del punto de vista rr'~cesal y la clav 2 parn el con L1 cÍ!cientC' 

de l es conceptos esencial~s del proceso. 

La ~eces8ria se?aracit n del derecho ?enal material y el ~r~che pre

ces.:.',l penel no im:JÍce 8s tablecer qw: exis t en normas que tienen tanto una fun-

cién jurí¿ícc ma teri~l. COID:J una función ¿ r s cesal ; c,:::m:o t ambién que exis ten nc-

c i anes que pr oduc¿n s us efec t os t3~tC en el sector procesal cerne en el ¿e los 

int2r2ses de l~ viGa sucial. 

La separación ~ntre ambos cerechos n e pertenece al mundo nateríal, 

sino al mundo idec. l ó--:ico cesC'.¿ el punto ('e vista f uncional e inter¿retativo; y 

es por esa razón C[UL hay tantos ?etos cerno nornas bifuncionales en e l se~ti o 

de que -hay a ct ()s s co¡;:c 10<' act r)s l;Jro c¿se.les deciscrios. que.. ti.en<=.n s u corresran

dient 2 función ?rGcesr'l; per," ,,1 nisco tic.rnro prccucen sus efectc.,s fuera del -

s ector pr ocesal intern o o sea, en e l sector de los inter~scG d~ la vi ca social, 

En el ... r cc2so pe_tal tienen c~,t~ calidau t odas l:1s lamadas medidas 

c l!ercitivas, así, por e j emplo, la detenc ión ~' rc·visi~.nal, el a_rl;!stlJ, i:! tc . etc; 

las medidas citadas en su forma de acto procesal jt.:dicia i., pe.r t an e l as Lura-
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!TI.ü~nt(l cel afec: t a¿o a l o s fines del p r ocecimientc > sier;,'we que su funci ón s~ 

desenvuelva en el sEct c r ~roc~sel ~ nero al cis~c tie~po iM~lica un p2rjuicio 

consi~erable para l e libert~¿ perscnal ~el scm~tid~ a t21e~ sed id~s , 'uesto 

que tienen re:;Jercus"Íón s':lbre l e mé_s s2usib le en 21 sect J r ce. los interes02s ;ie 

la v iCa social . 

que se refie ren, pueden ten2r uca si~nificaci6n bifuncional . En esta f o r ~a n o 

s e pene en duda la identida1 de l es ~rEc2~ t ~ s jur{dic0s ~artlculares. Pero en 

su a~licaci6n deberá J i t inruirse siem¡.¡ r e cl_~n c l2.ric.ac. si t:iene que eXBI'Jirlar

se la adr.lisihili 4ad c~e una~cción en relación :1 su t"unciór, pr0 ce s c. l ~ e ':l lici

tud de la misDB acción en relaci :::n 1.1 su r epcrcllsién s obr-' I c e intereses =e In 

vi~a s o cial protegid~5 jurídicamente. 

Las no rmas :le l .::erC!cho materi'1l que de terminan los ~erech('s y l e s 

1eb~res de l os ~es tinatarias en el sector de los intereses de l a vida s ocial 

tienen en est3 esfera un caracter i mperativo; ;30n deede e ste punto e vista -

noIT.!.e. s de detenninaci6n . e s decir inciccn a l os in~. i viduos l o que debe ser y 

l o qUE ne dehe se~ y l os ~0tivan haciA la conducta corresrcndiente. Esta fun

cién de c.eterrr.inación n c se ~: uer',e conce~ir sin la ] o[: i c a función nrimaria 'e 

v~l :) racién que es ~· r c~. ia dz toda norma j urír1icP.t m.:lterüü . 

Cnm") no rma ,'_e vnloraci6n. de c onducta . la norma j urír'iC8 n::?.terial 

da una re¡üa ele lo lícito o lef-':1.l i,ara 1.:1 valoracion social :12 las acciones hu-

me.nas a las lUE: se refiúre v ·::¡ue ::· ..... ·r es t.:!. v ,~J.nracir-n impcne '=' f'r0hi~)e. 

Pero las normas 0e l cerech0 material tienen tan~ i en en el s c c t"r 

procesal una funcicn qUe n '")8 mue'¡e a considerarlas de 'Cl~nera es?ecial. El de-

recho r.1ateri"".l debe ser r fi> ,:\ l i zad' me 'i ante e l p r0ceso C OID0 y a L , f:en s ':-2j ndc 
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esta)lecido antcriorE!é:nt.e y est,) nü sisnifica Ciue 81 "muc:ato (~ c; l le¿is.L: . .:ll1r 

.'l~.stracto sea s61ü un plan y e_ua únlCmne:1tE. l.é\ sent02nci a juc!icial corno :-cte· J ,-- l 

poder pGtlico que i~pGne e l Jer~chc, t enbu fuerza jurídi~D ~ispGsitiva y ccn-

tenga e importe cietcrniu3ci5n y crden3ci5n jurrdic~. 

El 0r ~cn3rnientü jurídico COne ~~dCT~isr0sitivo eficnz. es in~Jn~n-

dient e en la vida s ocial Ce la s(~nt:encié!. =1 j u • .' S 2:;li c: a sus non'as úniCi"J:iénte 

en su actividad resolutoria y ,;-uece t ccnarl_s inoeclict;:;~wnte de las recIas jurr-

dicp.s ya es tal-:l e cL':as; lé,s no~as jurídico lúat2rialcs, por c·::msiguiente . n o SGn 

inperativ-:Js que el jm::z deba ()l~cGe cQr. sin!.: re[l.2s c.!e juicio que ck:t", é!~licar 

y ?ara il aquí nc rige la coacci6n de las normas que aplica, sine su ¿ebGr ju-

rídico pGblico de garantizar la justicia. 

l)c r l o tanto> la funci6n del '~erecho pe~al m,? terial, en el proceso, 

se realiza y explica cuando e l d2recho pr::-- cesal determina bajo qué presupuesto 

y en qué forma se puede llegar él la persecución penal mediante un pr acedimien-

t o penal y a una decisión final scbn~. el fondo; e n surr.a determina los presu--

:'ues tes baj l.' l os cueles tede es t ') es admisil.;.le. 

Con res?ec t o a cui!lcs s on l os pr esupues!:os nece3.'1rios ;:)8r3 que una 

acd¿n pública o privada iniciada medi ant¿ un ¡:.roc2 r' 1.i!Úer:.to admisible r esulte 

fundada. depenJe de las c ·.:mclusiones E!. que haya 11eg[>.2.0 el jue z en 1" (¡ue se -

ref i ere n 12 pr ueta y a l p velorcci6n corrospon¿icnts . para la conclusión v~lc-

rativa resulta decisiva la aplicaci5n qU2 el juc z haga del derecho r ena l cat e

r ial . ap licaci6n que 12 result a obligp. t oria por su ¿eber de someterse al lere-

cho; si par t e desde el punte de vista jurí1icc de l a acci6. deSG8 "trc punte 

de vista jurídico depende de su intelección jurídica a plicada conforme al de-
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En el pracuso las ~artes s~10 tienen derecho a que el juez cu . ;l~ 

su deber de ~arantizar la justici;:, ~;,,-rc) n c 11 '"l.U\2 1 ) cum::1:::>. eL u;). se. ti':::, fav v-

rabIe c:eterminado. ,' nte la ?osibí.Lij.~'-' de una riEnténC l.2 injust::t ,) ilé!r.;al, el ~. 

derecho ? r ocesal ?8rmitc: l a irn;m!3n.J cí6~ r12 la rúsrr.a me .. iante un r curse; func~a-

mentado en la fa1íbíli ,:;a:: hU!lí.anéJ.: p.",)pia tam'::,ién d·::; l ju<}z. IfJj)ugnacién autori .. 

zada para garant izar p~r l e s ~¿dias leS31~s de inv¿sti~3cj~n de 12 verdad y la 

justicia~ teniendo ulteriores ccnsLcuenci3D juriJicornatLri~l¿s respecto de la 

resp0nsalilidad penal en que pue~a el ju~z incurrir. 

Ce·n t odos l es conceptos vérticos nn teriornentc crcemGS hater es tn-

blecida las relaci.:nes; verüaderc. funcién y adecua"i'" uLicaci.5n del derecho pe-

nal material y ~el derecho pr8c~snl penal. Y a continuación ~rocurarernos dar -

las dintíntél.s denominaciones (~ue ha tenidc el derecho frocesnl Penal y un con-

cepto del mismo. 

2).- DENOHINACIONES y CONCEPTO DE DERECHO PROCESAL PENAL . -

C'" rnc -ocurre c on la SE:neralida ,~ de. las ciencias, la denominación del 

Derecho Procesal Penal no ha sidv uniforme a lo large de Sil 2xiste.ncia; cono 

cúnsecuenc.ia s on r.:últirles y variadas las denoI!linaci0n~s que a este ,!srecho se 

le han o tC'rgado; c.sí. f.! l~unü s eut '-' res le han 1l3.Til,1d:;. "Práctica FOREl"SE , Pro-

cedirnient cs JudicÍi:,.les, Prc\cl2J.inientC's Criminales) Hatería Crin:inal T'crense, -

Der\:!cho Fcrmal, P!.·oced i miéntos renales, Derech¡ , Ib-: jetiv·-", 5 denor.1Ínaci6n ,~st a 

últirr.3 ¿ e l." la atri'::uciGn ~ue se le hac~ a .Jeremías Benthafi\ de clasificar las -

leyes en substantivas y a¿jetivns, baje L~. clJnsi~L1·aci(n ,18 ~ue las leyes Sl!.~S-

(5) Citados r o r Cc lin Sánchez Guillermo. "gerechc Hexicanc de Procedimientos 
~enales. Pig. 12. Elitcrial Porrúa - 1964.-



1 -

las disJosicicnes necesarias ~aTe ~~cer vn12r j~rr!ic~m~n: ~ e las ley¿s subs-

tentives. 

Actualmente: la d .n ,~·minélciiSn E:n '::Ue ",St.'l; . .1", acu(:·r ':o varios clcJ.tí -

ficos dé indiscutiLl", Ce?3.Cic~élJ juríJica E:S 1.'1 de "D~r2ch=- ¡' l'C'cE:~a l Fen ".l. " , ta

l e s como >fanzini, Ernes t '- Belin f,) ErnCl"< t C' B. J?i c;ue lt e, Enriqu.¿ Jimé ez f!s cnjo 

y Euseb i c Gór.¡ez . 

Respect l) a l as den'- ·minacié.lUe s ,jí..: las múltiples ramas científicas, 

(!n muchas situaciones sus variantes sen sutíl¡;;s , Je f c. rme 1 surerficia les y IlC'!:" 

ello no tienen '11:ly :J r ~clie:E: rancia en cuante al ? unto central de la r =ma cien tí

f 'ca que se trata d~ den~minar; y son gene ralmente denc~inaciones que tienén -

su fundam~nto e n diver~ isad de fact nr es, cerne. s on l CJs alcances ci c::utíficos de 

la época e n qUE: s e les denomin.q > la excentricidad ~'.~r: s ona l de sus aute.res c· la 

manera :nuy p,".rticulélr c.e énfoc ar la rama c.ientífica :-'cr cada uno de e l l e s; co

mo consecuencia le l o e xpuesto , a pesar de expresar nU2stra inclinaci6n por la 

den(jmi~ación de esta materia c : mp Derech'''' l' r"ces a l },',:'11a1" c,)nsic~eranos benefi-

cia s o opinar =luÍ! t ecla s lar: dE:ncminacicn8s SGn ~uené.s. en cuant::' ccn t i eneu .:::1 -

iÍnimo. 1 :1 voluntad de cGmpr (!.Qc:e r C¡U 2 al €'s tu j i ar líY~ c.aminr,s 1ue se siguen pe. 

ra el correct Cl juz?anü:ntc de al. ,ljicn que est e incurso en el que~) rantamient c 

de un.:~ n orma de de r eci::: r e nel IT:a t e ria l, t r a t a t o-lo l e ccnc.:::rniente a 1,.., que -

puede dar lu[ar a una cet2nci6n, a una c1cusac.ién seria y fermal > a l a juriscíc

ción , a 18 c~lm~e t er.cia. a l a or ,,;anizaci6r . . le l es tri~un,::lles, etc, etc; pero 

acor des con 10 manife stado en líneas 1.nt¿rÍ(,res> reiteramcs nues tra ínclina-

ción -l e !!lanera .::efinitivc pC'r la denoruinacíoll de esta disciplina como "Der echc 
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Pro ces3l renal ~ ya qu e es t¿nden c ia den ominar a t oJas l as disposicinnes ~U2 

l e' re ?ula n . coc. :J ll C6d i r~(' de Pr oced i áento renél.le s i 1 y n ,~ , c ("··~o e n e l cas c: de -

nues tra. l ey -;-Jc.tr ia Que 1Sil par a e s e c UE'.r¡.") <l e dis~~CiSici ,)ne~ j u ríd ico ~rC C'-=-S3.-

l e s , 12 1 n0mt r~ de l1C:"C: .t ¡'>0 'Je Ins t ru c c iGrl Cr ü üna.1 "? cuyo ab 'J l e n p0 v iene: del .-

Der echc Franc~s. 

hs i ccm~ e l Der~cho ~ro cesal Pen al en su proc~so hist5rica se l e ha 

con c cidc con '.:l i s t í ntas ':!enominaciones, s u c::!UCC? to t c,mi=o co e s uni fo r me y rcr .-

tanto expon ::l r emcs a c ,:mtinué'ci sn las qu e a l gun()s .<3.ut o r c:.s ban e l a b,_,r :1di'l s ob r e 

e sta materia ; c oncep t os que en 1 ,:1 may ,:··r ía (le l os cas os han sido f o r mados 11 12.-

n os de gran s ub j etiv i ::J ad; val~a lh~cir • .Jes,le e l e n foc¿ue ~)ers(' n,:Ü de sus prog, ·n i-

t or es. 1>-punta r emos c8nce:J t·'¡S de rr<lt3ciíst a.s qU2 a rlue stro c ri t e r io ofre ce n en 

f o rfila más comp l e t a ",1 3.1cance y cc-; rens l ón li€.} De r ,,-- cÍ1e: Pr 'J cesal Pen a l. 

¡,s i ~ par a J a '.!} er 2ir:il y ? a l c.c i (; s . - " El D("re cho l? r c ces a l Penal es l a 

d isciplina juriJica que ex~ lice e l ori~en ; fu c i ~n, ~bje to y f ines de l as n or -

mas medi ant e las cual es S2 tij 2. el '\.u an tur::" ,J. 8 l ~ sanclén a;üical.l e para p r e -· 

" .. 6 
s 2.n c i ona .la ley ¿enal ·' . 

Er nes to Be lin~. -"Cc'nc ibc o;:; 1. Dcn~cL(; Fr o ces ,:'.l Pe.n~l C0 I!lG la r:lnlO. _. 

jurídica que r egul a la activid3,J~ t i t ular ,le1 llcr8c1::. <-,cnal ,: 7 Cc,rJpre!ldiendc CC:1 

Esta concep tuación l o ~ue gl c<llific a c o nG l~ jU8~icis ~enal y 19 adrninis tra-

Vic e n zo Hanzin i . - sr,unt a que e l "De r e ch::> l' r o c.csa.l Perlcü es el cC1n-

junto d e n o rmas di r e c tas é i n c.ir2c tamente s ancion adora s 'tu..'! s e f unda en lo. i~1.s 

tituc ion de l orpanc jurisdicc i nnl y re~~ula la activida d d ir isida a la det e r r:- i..-

(6) Piña y ? ala c ic s J a vié:r. Derecho Pr o c e s a l Penal Pá g. 7 - l1É!xico 1948 > 

(7) Be1inE Ernes to . Der 8cho ? r oc esal P8na l . 
1943. -

--.-,. 
.[ <~E· 1 - Edi t orial Labor S.A . 
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nacian d.\:! las con J icic.n t.! s que hacen a:;licables ¡:;n concre t e:· . e l L~ c recho penal 

8 
substantivo " . 

Clcríc Ol~f~r¡ .::. . - def i n e 21 .:h .. rechc' pn .. ' c t..sP:. l (:iciencc- " que e s 1 .:>. d is-

ciplina juriJica J~ la a f~ctiva realiza ci6n ~el derecho ?2nal . Estab leC2 l iJ S -

pr i ncipios que f obierna ' S3 r eal iz¿ ci5n j ¿út e r~in~ . ~ J S Er f anos, l~ a c tivida d 

9 
Y el pro cedirüento ?a.ra actu?Y.' 1:1 ley penal s lls t rmtiv-" " . 

Come- pe demos ai~rL:cía.r . t U G S S las ccon c.2p tua ciones que helc')s d "j :'! du ~ 

puntadas, ccntÍE:nen C;Jffié:. Ge::nominncc l'es comune s qU2 e l ~.(;;r<::c!1c p r <)cesal pen .3.1 es : 

a ) un cnnjuntc de n o rmas jurL~ i('.'is , h ) q\; ", d ichas ncrmas t i~n (:;n p':,r ob j .::to r 

Eular y cisciplinar un ?l'ú ceso . y c.) qUE., és t ::1 r e gulación y Jisci;¡linamicnto tie 

nen p or ()~.~j e to hacer pC'síble la aylicacién del dereche penal s u l-: s tantiv ·..:· e n ba-· 

se a estas cal·a.ctErísticas que s rm comunes en LiS c ::mcepto s cacos y l ::l s que n o s 

parecen lo suficientemente explicativo s y complet o s del derecho p r .:xesal penal, 

podríamos pi1ra finaliz a r 81 c j e tivc, je G'-!r un c oncc.i1to l o más com~let o posible 

de esta rama jurídica. a;:¡untar c¡uc el c. e r e chc procesal i)enal es el conjunto ge 

nGrmas que r e euJan y d e:.terminan l o s a ctos y las f o rmas que cJé:ben (¡~servarse du-

rante el procedimiento p enill cc n El ob jetivo primordia l de hacer factible la a-

p l í c ación del Gerecho p enal substantivo . 

3).- EL OEJETO DEL DERECHO PROCESAL FENAL. -

EU8f.'ni é.: FL:rÍéili en su obra "Eler.1¿nto s d 2 Derecho Proc e sal i' enal". 

j isti.n[ l..lE: ...: -indív i ·J u :llí za tr2s !:,,,.n¿nt c s funcamentales de la funci é n penal del -

Estado . 

a) el m~'ment c C,'" l a e :nmin a ción e,t:stl'acta, ~) e l li!omento del juicio , 

y c) el mGmento ,l e la Ej e cuci,Jn. 
:..' 

~ 

I ¿ \ ~I. \ 

( 8) YJ.anzini Vi cenzo . Derechc Procesal Pen21.- raS . 107 - Editorid ESiea .. ·.B,' ... :..~;es, 
.' 

(9) CI aría Olmedo J or s A. Tratado ¿a D2re cho Procesal Penal - Tome l~ pgg. 49.
Edit orial EJial B. Ai r e s 1960.-
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Est0S tres momentos s e re111iz::\U cerno un:! c(1risecuenci3. o:k la c ompl!::. 

j a función del Esta.:'o, eIl el cum¡:.limient c Jc ur..c !e R US üt j e tiv:Js cono 1,) es la 

r ep res ifn y prevanci6n na la criminali~ad. 

El l· rimc r wom~nto e se.a I n [nse estátic.:1 ~2 su funci 'ln cuns ist:e e '~ 

s" ncialmente en la conminación en a'Jstra cto , por medio de lo. cua l el Le5is1a -

dar en su afán J¿ mant~ner inAltEOr.:ll· le el á r den sccia1 y funL.ame:n te.Jo en la ex

periencin que rií3 a c.ía L = ;;rcs entan l as dist int as acciones humanas , descrite 

los dC l.l.tLS ; fijé>. las lenas .' 12.s Institucicme s afines; con <:.:st l ator e l Leei~ 

lador no hace más que es t a'. lece r ur.a p r evisi6n ce: tipo genera l y ahstracta 1e 

los ¿e litas y las penas: perc come 1 ) hemos ~Ej aJo apunt3¿o con an t er i oridad , 

la finalidad y cl:jetivo cel Legislad'Jr n c s e c_'r. ':".E:.n ta ce n la enume r a ción abs-

tracta de las distintas con~uctas que vi0lan l a s n o rnas de der e cho ?enal, n i -

ta1!lpcco en la simple fij a ci6n del c0.s t igo a \o'.stas v i ol a c iones , sino qu e su obj~ 

tivo es fun"~amental1:lentc realis ta y ~r5cticG, persigue pué.:: > ID. ,jef enga ele la 

sociedad c C'!1tra la ce1incul:!nc ia y rara l Dgrar e sta finalida(~ se hace incispensQ. 

~le a l da rse l os resupuestos prcccs::il8S n~cesarics , ::tplica r la l e y pena l . 

El s egundo m'Jmento es el l. ~l j uici" ~ es c..:..:cir. el ,"lomento Dináreic:..: 

de In funci ón penal del Estado, est e momento se cl€.: s é'l' r.oll a y fun;~ amen'" a en l a 

DETERMINACION ~ de que h3 ha1:,i..:lo ur,a vic lac ión ·:11 pr e C8?t.J penal des critc y qae 

por lo tanto s e hace de ne ces 1..laC: im;:."eriose la f or macié.n de in~ulpación frente 

al sujeto que ha vic Iado la nc rma y declarar p0sterior mente l a aplica c icn de l a 

ley penal al cas o concre t o . 

Tal activid ad la desarrolla e l Estado por medi 0 de f r ganc s adecua

dos y previ amente designados en l a l ey, es decir, que l a realización del .1e1'\::: 

cho penal deue h a cerse reediante un juicio previo a l a aplicación de la pena, 
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esto. e s c omo ya h3 si,.~ o 2.~)Un ta '" una 2sen .iel ce,ndicié'n :lc.: [:~:nantí::. r ~r a l os 

individuos com;?on en t es ¿.:! la S (. cít.: (L~ ,.! ,c c; t n t al, a e:f.octo de h :~c .. 'r v ':.le r\erc e l Lle 

recho d~ la libertad ln~ividu21. 

El Tercer momento es el (~(; b. E.~c:uc ~. '~1.. , 2 :> lccir. 1'1 realización 

':le l a ley penal '1U ' he sido dec l.::rar:a a~lica"t:':Le F C. l" :::1 Juez ~ ¿s el !I!cment o en 

que el Estado provee la e jecución ¡J l a c :::m:1c!ila y de 1 <"' r,ena y r €¡::as instituci~ 

nes semejantes> en cuan t o q ue ha habido D."Jlica _i ón Je l precept r ) juríc.icc en ab~ 

tracto a l caso concreto en particular do la l ey penal , que e l juzgador ha c ansi 

de rado acecuado para 3~ ~~ licaci6r . 

De ¿s tos tres momentos que é1esarrol1a el Estado en el cumplimiento 

de la función penal; e l den ominado estático. o sea, e l de l a creacién de l es -

precep t os jurídico penales en f orma abstracta med iante la .:lefinici én de los .2e

lit es , corresponde su estudio al derecho Penal F=terial; el mom ' nto d inár.1icc o 

del juicio , es en e l que se realiza l a cetetminacis n de la existGncia de un a in 

fra cción al p r ecepto jurí¿icü penal material, y f ornula a su vez l a inculp~ci6n 

correspondiente fr ente al autor L e éste ¿ecl.:tran~ ;) c on pos terioridad la aplica

ción :le la ley penal .3.1 caso c oncreto y e.l t erc.er ElcJmen t c t:!S e l ( ~[! la Ejecuei:3n 

(1 de cumplimiento ,ie la c onden::. y Ce la :~en3; una ve z '-lue ha ha: i do aplicación 

al cas o concreto de Ir!. ley ) Ecua 1 que el Juez ha considerado a:--lica:"le , corresrc~ 

den estos cos últimos mOI'1entos ;ü Der e chC' Pen a l Pr '· c esal. 

Ahora b ien, cuando se cem.te un J c lito surge al Estado e l derecb0 

ce a?licar al autor de l a infracción, la leYt n8ce y se cons tituye entonces una 

verdadera relación jurí iea entre el Estado y el ,1 elincue~ tE:, correspcndienco 

al Estado c omo representante de la Sociedac e l d'er<;cho :' a su vez el de~er de a 

plicar la ley penal ; caUS R de esta r e lación jurídica es e l delite y s u f uente 
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la ley penal:; como relación j urídíca que '28 es téÍ forma' ,,! pe r '::08 inter s¿s o-

puestos j pt·r una parte el JUS PTJNIENDI del Estaco y p:Jr otre el dereche estatle 

cido a favo r cel autor cel ¿elito, 1ue 2n esencia 2S el jer~cho que tiene Je 

que su respcnsabilida 'l esté determinaca cün anteriorid'L por lH ley, estatleci

do el alcance d2 la pena y cuya ~?licacírn esté c0nc~cionacla a los presu¿uestos 

procesales y en los líoites fijados I'0r la ley. 

Esta re1aci6n jurr~ica que nece entre el Estade y el Jelincuent_. es 

por naturaleza substentiva y ~oncreta, pero tan~ién hi~ot~Lica; 3ntes Ge la apl~ 

cacién efectiva de la ley ?enal h.1.y que c.nccntrar su defl.ni_iGn y este. funcir"n 

es propia del procesa, cuy&. finali:l.3d '2.S; l 2finir une. deten.inaua relación de 

derecho penal entre el Estado y el autor ~el delit0 ;ara el lo~ro ¿e este fin 

se sirve de un conjunte coordinadr:> de actividades y f 'Jrmas. Lueeo poderaos ccnsj 

derar el procese penal C0IDU el c.:njunto .~(. actividades y formas. !:.8 iante las 

cuales los órganos comp~te~tes preestabl~cid~s en la ley o0servan~o ciertos re

quisitos prOVé:en, j uzganc.o, a 1.:: aplicación de la 12.' pene 1 en caja caso ccncre 

too Es decir. tratd de definir la relaci~n jurr~i~e De~el ccncreta y ev ntual

mente las relacicnes jur:::-Jicas secunderias CDn.?xas . 

De tode lo Expuesto. ccncluimGs. que el oLjeto del Derecho Prccesal 

Penal, es regular y discirlinar el prc c¡::SG :;enal, sea en 5' ccnjunto, sea en 

los actos particulares que lo integran· con la fina!J.dacl l1e que nediante el :;-n-, 

ceso, se realice la aplicacipn y ejecución de la l~y p8nal. 
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CM;ITULO I1 

DE LA PRUEBú e~ GE~ ERAL. - 1) . - LA ... OG~'L~TICA DI: LA PRUEBA EN EL 1 RO 

CEDfMIENTO JU!)ICIAL.- 2).- SU OBJETO: FIt:ALIDAD . LA Cr!:nTEZA.- 3). -

SU CONCEPTO . - 4).- DIVISI¡X~ DE LAS PLUEiL.':::.- 5). - LOS SISTEHAS PRO 

BATORIOS.-

1) , - LA DOGMATICA DE LA FRUEBA EN EL PROCE:JUUEl.JTO JU)ICItL.--

La prueba ¿n el prcc02dir:.iento judici '- l eS s'Jscepti~le de t omarse en 

dos acepciones: a veces se entienile que consis te en l os I::'-!~i ,~ s em¡;.leados ~or las 

partes para llevar al áni!'lc dg Juez la convi-ec;'~' de la existencia de un hecho ; -------
otras comprend0 el c cnjunto de element os que tiene en cuents el Tribun~l en e l 

momento de resolve r sobi-e una situación jurídica qu~ se s omete a su d~cisión; 

en la ?rinera de sus a cepciones, l o que llamamos pruesa no es otra cosa que el 

ot jetivo que persiguen las pért2s p::¡ra o1::tener el convencimiento del Juez en un 

negocio determinado; su fundamento es la persuacién~ c.escansa en el cO::lOcinien-· 

to de la verdad ; y s en 1.:1 Lógi ca y la Psicoloeía sus más eficaces :wxili3res, 

por cuanto 1ue para ob tener la convicción es necesaric tener un dominio ce las 

leyes del raciccinio. 

En la se2un~a de sus acepcion~s, u SGa cuanj~ ccmprende el c~cj unto 

de elementos que t oma En cuenta e l juzgador en el momentc J~ t omar una r es olu-

ción sobre una cuestión juríuica que se s omete a su decisión, el análisis de la 

prueba, par a quien gaza de le facultaJ de declarar el deracho, es límite de ac-

ci6n y de conducta. Tiende en este caso a la cons3~rncifn e fectiva por la con-

ciencia humana~ de a uellas reglas inmutables de justicia por las cuales el hom 

bre realiza el fin ético de le comunic~ad 
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En suma, fe r ;'ru ·'¡ a se e~_t:.~cnde .. tc1c'.o lo qUé persuc.de el eSI .. íritu; 

todo _!.r::....~xistc. ea el Pt')ccso. :1~~ :,ucde servir: ?cr,!- est[lL 1 ce!: 1 ·s elementos 

neces2rics de.l juicic!\. 

2) • -: SU OBJETO Y FDJALID/2: LA CEK'I'EZA 

C.:ltegóricamente pc.:aer;¡os o.firmp..r qUE: el c.onecimiento de la v"'rcrtd. 

eminentemente constituye un pcoceso de cargcter subjetiro , ya que su orisen es 

la conclusi6n psíquica ;':asadA. en el convencimientc persenal, al trasp13nvrlo 

al terreno de le ,"xperimentaci6n se obj etiviza ediante la posesión de la certe 

za. La Certeza 7 es la adquisici6n de la verdc.d; y nosotros tene::10S por v02rL;~de

ra una cosa , cuando esta~os ciertús de ella ; ?er,) t~tién ruece suce~er que nos 

equivoquenos y que lo ~ ue tenemos como cierto nO} ~orresponca a la realidad mis

ma; es fácil engañarse y sin embargo estar cierto, pero sí, podemos dudar de lo 

verdadero y creer 10 Que es falso, la verdad es "ues. siempre la conrornidad 

de la idea con la ces a, que si pudiers n::conocersc absclutament2 la certeza e

quivaldría 3 la verdad. 

Sin embargo, existen ciertos fen6r:cnos en que la verdad se destaca 

de un mede tal. que la duda se desvanece. 

La certeza es una firme y absoluta persuación, su fundamento esta 

cm nuestros propios sentidos. per0 talT.bién existe la certeza morul o histórica. 

El Tribunal puede adquirir la certeza física cuaneo ~l hecho se en

cuentre probado por el testimcnio de sus sentiecs; vercad es que el Tribunal nú 

?uedc ser 6rgano de prueca y Juez al miscc· tie~pc ~ara juz~ar lo que como simple 

particular ha visto u oído; pero indudablemente que todo aquello que Ilesa a c~ 

nacer en el ej ercicio de sus funciones por medio de sus propios senti¿os s pued'2 
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tenerle por I'robalo, as í ~( .. r vía J2 ¿j eD.~ l·" . le inslJeccié!l :-).;~ rs -::nal practíc[.·la 
------~--------~------ ----

por el Juez \ t.l Tccc ncc.ir;-'.i::n ti· C(~ al!~una pers ·::mc. u () ~-) .: etc J c·:, ¡:. s tí tUy-2 la c.¿ rte··-

f .o# - \ ... za lSlc~lue por ser la mJS sepura, ¿s la ~ ue en rsalidc.d m~s nos sst isface . 

Como lo hem s ·12jadc: BiJuntac.o , te¡-.';.!mus tamt ·i¿n 1.:1 existencia de :; --

tra fonna de certi' umtre : La Certeza 1'1ora1 rlue por né!turalez:1 es elti:inentem~nte 

subjetiva, ya que COI!:.O l r) sabel.l..Js , se" funda en la c onfianza -11.12 9.1 Tribunal U?" 

recen determinados érsanos Je prueba. 

Las Leyes procesa12s es taLlecen preceptos juríd icos que los j -e ces 

deben observar e n la valorización de las pruebas. Es d~l c asu aclarar aquí qu~ 

en el sistema conocido como de la pruet,<1 leEDl :J tas2ua tiene una efec . -da~. -------=---
relativa, porque sin cuidarse del convencimiento íntimo del tribu!!al, le impone 

la necesidad de juzgar de la ce rteza con ciertas limitaciones, cunsgrando el at 

surdo de considera r come infalibles ¿eterr:1.inad·:Js fenómenos de cariÍct2r artifi-

cial y subjetivc . 

3) .-- _CONCEPTO DE LA PRUEBA.-

Habienrlo establecido en forma somera la cogwática ele la prueba en 

el procedimientc judicial, su ctjetc y fina1id-d en l a adquisición de la verdad 

objetivizada mediante la posesión de la certeza; trataremos ce dar un conceptl: 

de la prue1a para 1ue80 apuntar la divisi,5n Je la misma. Y para él desarrollo 

",,:;1:8 pUi."lt,-' telleii!0S clU'2 decir: ,,; u'::: es la prueba y 'l.ué c osa es '":. robar· • __ --__________________________ 1 ______ , -- y hemos 

de advertir qU2 las pruebas tienen su apareci~ientu hast~ que existe la o rrani -

zación de un pcder, dí:: un tribunal flue decide las dif(;:rencias que sur8en entye 

los hombres, come una consecuencia natural d¿ sus relacicnes de c cnvivencia en 

la sociedad; he~os de apuntar también que las rrue~as eran l~s medies que les -
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contendientes us~! an ?8r3 llcv~r a l ~s juz2sdores e l c0nvenci~ient 0 dG ~U~ l a 

justicia llOs asistíH, i'ara así demostrar el d~recho ~. ::!j o el cu:ll arn~arai:'.,:!n sus 

rretensi ones. 

F.:lrs l legar a un u ,nce?to GC! prueba. 02xpcndreI!.os al¡:un8s ,que nos l.:: 

rocen más c O!:ipletos, de las tradistas que h eI!lOS ccnsultado para ello . 

Nice t o Alca15 c oncep tGa la prueb a como el conjunte de actlvi acles 

des tinadas a procura r ~l cercic r ar:1iento jutlicinl ace r ca de l os eler.!entos in¿is-

pensablc.s para la decisión ·::'el litigi o s ome tido a pro ces o , sin ¿erjuicio, cícc 

61, de que sue la llsnarse también ',yueba al r e sul t3J.o :lsí c()nSe2ui~o Y a l os me 

-lios utilizajcs ¡;:ar a a lcanzar esa meta. Ti cho ~G rciGramiento s ól o puede emanar 

de dos fuentes : l a ap urtaci6n de las ?ar t~s , ;~r sí. C OffiG la co~fesi6n ; la d~-

claración lib re , pr e GentaciGn el", dacumQnt c s (ju('~ '.:/"ren 8D su poder o mediante 

terceros jJor e lles p ro ~~ Ui=stj S . C C l!!G 1·'::>8 tes t i~~cs, ~erit C' s , etc . y la aVeri gua-

ci6n j ud icial. La pr i mera ;reval ecc en el proces o civil, f a rtemente dominad o 

por la iniciativa ·:e 138 :'~rtes y qUe, por 1,', I!lisao > suele c ~'nt entarse c r'n la 

den omina¿a veriad forü.al o aparen t e . l!!i 2ntrns que la l l amac.a Haterial, real o 

efec tiva goza de mayor l; r e .. !icamen t o en e1. an.!.:! Jel enjuiciamiento penal y den-o 

de el principie ~e oficiali '} .:'!.:! :':is ;, cn~'! de rrafis amp lias y frecue11 t es c;Jcrtunidr'l-

des. 

Eu¡enio Fla rian (;!n s u ot ra "E12wEmt.os :ie j)erecho P r o cesal Penal ll
, 

apunta que se entien':':'e pe r ~rue::'.:l " t a je l o ue en el pre ces .) pueué conducir a 

la " 8ter.::linación Je leos ¿ l ementos neces a rios al jui cio e Gn ",1 cual aquel ter~i 
(1) 

na" ; pero en lenguaje jurídico, aclara, l a pa,labr<1 i1rue~_e tiene varios si.Fnif.~ 

cadas ; y efectivamente, no s 6l o se lIne a así a l e, qu e sirv~ ?ara ?ro?orcicnar 

la conviccion de la realidad y la certez:;. del he c.10 o caso. sino tambi¡;n es el 

(1 ) Méndez, J osé Haría. La Conf",sión en Hater i a Penal. Servicio G2 Pu'c:1icacío
nes Facultad de JJ . y CC. SS .. -
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ri:sultac0 n.is.lo.) y 1:01 prC' ced imieut l' que se siguE: i: era obtenerle ; y ,1d., i.J o a esa 

l ~terog~m(2 i':ad de acer; ci enes. fij:3 , como elementos precis(is ir. tet: ran tes el! la 

~rueba. e l oG j cto l ¿rzau o y medi r . e lement os que n o 2xa inare~os pe r~ue en el 

(1esarr('11('· de esté t.r~I:.aj o se est.<I~leeen de maT.1er~ ~(>neral. 

(2) 
:-::;mat d2finj r: 1 [1 prm,t.a judicial IIcallo d m,=,( ~i ¡· rep,ul a":o p o r la -

1ey para ces cubrir y estahl~c(~ r eon certe.Zél la VerC ¡~l~ .. k un h <:. chc- c cntreverti¿," . 

(3) 
Lópe z Mereno la u· n.cep túa c omo " la acc i6n de evidenciar un hecho 

n un c'.erecho por los mediü ~ lUE' 13 ley prescríL.e " . 

(4) 
bunnier apunta que ri J.'1S pruetes sen l os ,-',iverscs med i e s pcr 1c,s 

cuales llega 1n inte l i genr'ia &1 de scub rimiento de 1 :1 v .. !riac". 

?rue~a: c ome la acci6n ~e protar, de h a CEr prue~a l c omo cuando a -

firmamos que al actor incum~ e L~ p r ueta de l os ~H" ch ~j 8 ?.le~::7..dcs pcr ¿;l. y por ú):. 

timo For prueba d¿signa e l fen om no ai c ó l :,:, gi c J. el estac.o r.e e spíritu proéucit1" 

e n e l juez por l e s e 1eme n'!: cs l e juícic antes aludiclCls. (l se ~ 1 .3 c onvicción, la 

certeza acerca d la cxis t e ncia ce cierto:: ~1Cch ( s s ':;'..I r2 1::'8 cuales ha de re:caer 

su i r onunciamiento. En es t G senti "c se s irá q '" '¡ay ,., n '.' p ru20a , con Que n o hay 

prueba se entientle ele ';,uc n exi s t en t::n el. p r c c:;:s·..:: e 12EcI t r.·s ";e j uicic a cunlUl <1-

dos, (medios Je prueb:t, "rir:o.era a c e pción) n i tampo c l. SI::; lDyun renditle p or 1"'5 

partos (segunda acepci6n) sins ~ue d ichos e l ementos s e n insuficientes para ~~-

L2rwinar l a c0n Ti _~ifn J lo ~U~ ES i c u a 1 . que n o exi s t e e n bl juez e l estad~ 

de conciencia llamaGo certeZ<l, 

y para concluir esta gama de c onceptos acerca de la pru el:.a, anu ta-

(2) Hendez, José Haría. La Confesi6n en Hateria Penal. Servicio de Pu'v licacio~ 
nes Facultad de JJ. y CC. ss. 

(3) y (4) Ob., cit . Publica ciones de la A.E.D. 

BIBLIOT ECA CENTRAL 
UNIVERSIDAD CE EL SAL.VADOR 



-22· 

remos el concepto que nuestro cuerT'o ¿e leyes ~ e ~- ro ce 'iT:t.ier!tcn Civiles ~ s ~ ~ 

est3~~ le cer la vl?r '~ ::l"': 2e un he r:ho controverti '0 • 

Co.'.O ;.:.0":'e80s q":'vertir en 1:18 COUCE? tu.:1 ciou¿s apunt .:tc!as ~ en unas 'le 

u~a manera ~·e .~eral y en o tras . ~ e ¡;() ~~O dio conc r2to est.~:1 C nt:enL~os los e le:" 311 

t o s :¡ue u:, ic'lI1 él la p r :.1G :¡ en el conce~:to jurL.icc :¿rocese l ~ue es e l que para 

r..c sotros ti~ne un wD.yor interés y por ello a corC, i:; con :,uestro "c rech positivo 

é.'.Cl?p taú1oS cono ccrrect é l a ('efinicic'n .."ue t..~e prue·;._ contiene nuestro J e 

~rGceci! lientos Civil'3s . 

4). - :::- rVI 8Y·i.! 

su conc ep to., p.:1sar~vos a ~ l nCQr url e s tu(io c,c: _' r ~ le '2ivis ión ¿ e l,:¡s :-Irue:"' ns o 00 -

~ re este aspoc to exist2n variadfsir oG criterios ! ~istíntoo enfoques 9 pero e n le 

a su aaturaleza y a su pr, .(>~cción, y[}. CE cunnt 'J nI ...:f·..;ct c lue: Gri ~, i i.1.- en 1 .:. 

!aent e ant(: quién ha si ~.'J ~JrG ~uc::' ·· . • 

Lp. n rU2'- <2 consi. C::.; r~ c'.é.'. Ql1 CUC!~ltG ';! su n :.ture lez'l y a su proé.uccibn 

,~[" -::1 L._::i c ", j -:: t ivc . t'L<w":c 0:} ;:: 1 cu-l 1 :-. verc.!1.":' l o .. r3 ? enc tr r ","n e l e spíri.tu 

y con-:- éstc puede ller.:a r o 2TI relación con un O:" j(~t0 y por internel2io ~ 8 l a s 

(5 ) Fr éJ.m::J.ri~o ::'ei · ..• a lcs tra i..Jicola 9 Ló~:i c2 r:G las ~" rueL as en : ·:nterlé''. rin in?l ; 
~~ c.i to 'i'enis , :;.o ~·ota~ 1 96'~ Q-' 
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Z!1. Cene consecuencia. L'" Drue:'·" en :~e.ner E.l e . la r clac it.n cc-ncret:l 2ntrc 18. 

verdad y e l c s niritu t,~~~n0 cnu ~cs~ectc n 3U~ especiales ~s tadns ~e crcd i~ili-

¿:id. ce ~rol: ~óilic!l2 y :e c€; r teZ (1. 

La ruet~ tiana un ~~'c tr y un s u j e t o- En cateri~ 9r 0cesal penal. 

el o:: jeto de la prue~ a c cmcr·2L:>. €:s e l hecho (\,::11 ctí'lc lue _¡uien: .. ~)T·lr·(!rse, lrJf:! ---sujetos e l a ')rue::,a s on la cusa y 1.::1 'Je r s cn a 'lue ~rue,", [m, 

Ahor a r i en . com,. e l :~el it ,) CC~tsi.'cr .·l ~ e n conc--.:-eco es S"JlTJamente 

varie.t le , cons ecuenteC'ent e la ::;rue') a tiene en ¡",:1ter:Í.3 pr oces::J.l enal , obj e t o 

summnet te variat·lc . 

L2. COC8. y l a Jersona ~ue ?ruc:;an son , tar1'b i én a su ve z , re.:!.l i r1adcE 

continr;üntes y v a ri ."1.h l e s hast3 l o infinito e.n s us indi.viduG.lidac<!s o cr~ sas c ::: n-

cretas : pe-r ende resu:!.ta C] ue t amb i én e l sujeto de l a pruela en materia ¿!:oces.s.l 

penal es en c oucr ti'! t o GU1:'.ame.nte v'-lría1:1e . 

El objeto máximl) c e l pro ceR:J ?ena l es l a c or.rJrobec í "'n Je l delito 
C. '1 'i\ ~'Í\I -..c()~ l.ik"? . 

en su individualí~ad o~j e tivc?. y sur jetiva. El ?roce s o pen ~l en su in t ep,ridaJ n 

tiene inportancia en l e r e lativo a la pr oducciñn de las ;1 ruebas. sine que su 

import3.llcia radica deseE. e l ~unto de vista el.e l a c€.c t eza que se haya l OíH3CC n 

no en cuanto el ce lito ~ y;:¡ '1ue es necesnríc qU3 t cl'n r. r oce s (. E: .e tene r su con-

c l usión normalmente e!J. una ccmJena ,) en una ahsolución ; y es nre ciser!1(ln t e la 

certeza que se: he..ya .'1C1uiri"'c acerc a Gel de.li t o l él que hace justa y le~ ítirr:a l e 

condena , así cono la duda G le inexistcncié' .. ,'" c-:rteZ:l sr-.b r e e l ~.e lit () es l o 

que hacE. e>b lis at·::¡ria l e a~ soluc LSr.. 

Las [-!"uehas en cuanto a su naturaleza puede ccns' de.YélrSe ·:-'.e s de 

tres as .... ectos ipualmcnte esenciales; en cUent e 1'1.1 r.l:--j etCl, la pruc~a sc~ 1 ivide 

en directa e ind i r ecta; en cuanto :11 suj etc. en ';Yersonel y r e2.l, y en CUento 

a la fama, en tes tiI!1oni a l , ~1ccumen tal y . ma ter}.al. 



::::st::t~ lccü~i'1 esta clasificación de.:. l a pruebe an cu::.nto f' su n:ltur"..· 

lez E!. ~ nos ocupar e::'.os ': r c ver::.snte ,le c aGA. uno 'e lo s ABl)ectos en 'lue 2S t <l conni 

(~ernc.b. 

: ruel- '1 dir\...cta é i!l~ire ct ? o Lp.s nruc" ·?. G janás SGn e l ~:C C :1C ris!'~o 

s ino '1m~ son 12. for!:'.3. (~e c on o cerlo> e s t e con'::; cir,:l 2r:to es ]os ~l- lc "l.r..C'uirir10 rte 

dos !!'.<lner <ls : :1) por la sir.p l z :!erc~p ción ..:~e ·) ,3rt .:. :2c::' JU2 Z . de t r>. l lT.,::r'H;rn. flue 

~os ~ .J.sí c0ü'.0 cwmeo 2.x:!l .. inE:. Ué c ad¡\vc;r .., r :: conoc<} e l rOll'.pin:i '.n t o 1e UrL2. c <.!rr '1 · 

our:l c :, ) -:"o r 1 3. .., .::rcenci6n T'cni enc1.o 1.::!e!l1as en j UGrr s u inteli ?cnc i 'l qu '.-:! ~"l2C0 

(lue se ten~ ' 1) Dar c iert0 un hecho n:) conoci~'.o rlir-:~ ct "1:)er: t e o 

.2s t c. ~s l e. n:tzón ':c 1 .... d i vis i ón Cl; LlG ?ru~..:r ~s en rlircct '1s é in~i 

r e ct as , en r a zón que 01 ~u~eto do 3110s 2 C r e fi e r e ~3 ~~~ ~~ncra d ire ct1. 3 13 

cos ~ 'l ue .se '!u i c r c av ·:::. ri;-·u é't r : 1 '1 cu;ü es Qvic"!c..n t c con 8')10 l e nr .:-sent:\cion c.e1 

sujet o e en r <lzón au_ .:ü sU.i t o se r cfi _r;:\ ind irectar.J.cn t 2 a 1 '1 CO S.'1 qu:o S2 ... 

duicn : :lver i gu.r , l~ c',wl s e ? oni:: en evi 1 <:;D.ci :1. no sól o ca!: 1é't Y' resent e.cion ;\ü 

sujete c.e 1~ r ru8sa sino ~,"'-'i-antc un "'::rO C<2 80 ,le r ..... cioci:lÍ c· 2 ,)"lrt (O. ,>;1 ~u,~ z . 

que h ac :::. esta~ 1c c t,; r 1 ". .:; r ,"'lC: 1", ::'0 ~ue r e v .. üé'.l1. = as C GS'lG o 1"!8 c r:Jcne .. " s i 

e l juez halla ",1 raciocinic .12 r-' ~ner. ~r =:c. st~~) lc c'; ' .:c, c1...-;"t i ·~o él 1. '1 ·:;;xi u t (,ncis 

c~ .2. normas j urí .-1 iC "1s oue -:1 'O terr!l.in::m nue c ier t as r e v · lo.c:.i.C'!:2f' ~.c1-, cn con8i"":~ rars E: 

ci·..;;r t no , .J 
'-'. ... y si nc r :... 

que s e l e p r C!G(mtan y (~.L! ('2~ucir sus l ó"i c ns c onsecu8ncias ) sr.! e stá en '1resen' " 
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i~o a 1 'l c'.is tinci6~ '1~untp:';lq s..! ::ncue'!tr~ l a r~zón 

cst~ c1asific'lción y l~ inüortanci~ ' e conoc irr:i 'nto, "~ro se rpce ne c<;s:.r io 

ción toJ.:' s l.:ls Druc~ ~s 52 consir' 2r:,~~i-:~.n ~omo in¿irecta" , I'l0r l a scncillR r:tzo __ 

,lo quo 0 1 ju" z r : r ía la ·~e¿ucción r.e lA.s consecuenc i.~s 2j c rcitan :1o en f o r ma li 

're su r a ciocinic par a hacer le valor'1ci6n ~e las ~ruebes. 

.~ ::'UE!:l, ;:EL<.SONAL Los ~3dioG le ~ar f b ¿e los he· -------------------
chos , s en las person :!s o son l as cosas : se llefa = 1:. conviccion ::le un h2clw 

ya sen ;?or ,!ue una person:1 c a f é de 61 ,. o ")or la pr esenci -.. ::. una cosa au,- I r: 

~enotA, 83 en 9.tención .él eDt<=: ~ri~e~ " U2 s:; hace 12. 'livic i6n "1: 1 '1 pruo'!.. ..... en 

110 8 S suficient = ~ ar':'. con(')ce r 1" ne. ure.l oza .'~ un~ ?rueL a en l e"! _. 

¿ ivision ::ll'let ..... ca e l c cnocit"ient0 ;::(> GU ori::;en no cs Euf i c icnt e U"'.:-':::: su ¿ ivi· 

sión corre cto el cr'nocimi nto s i os un: TJcrscua o una c n"''':'. 1 :1 nU<2 ~ .a pro ,uce . 

~s indis~ens~~le cctor~inqr con l~ c'1ynr cxnctituJ ~osi:l~ cr 0S t~ p l ano de 1 : 

ciencia jurídica e l concepto ~~ person~ opuestc a l ~o cos '" p~rsc ~s y COS'1S -

C~ Célré'.ct8r·z:m :".?.jo 2C t C "'ts:::, '..! ct-: ")or 1: c"!lir~~d :::2 le consci.ent e t i nconsc:Lcn' 

te del t csticenio. 

r::..:C'l'1 es t r . .:::: c1Rr~cir; :,¡oJecos ."1.DU:J.tnr (lue pru""', -: person"'.l se ,,!'1U :~ 

intc lisencin . y ~cr 21 contrario ")ru~ -: r eal e s ~1u~11~ ?ro~ucid~ en for '" ~ 

consciente. 
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AhcrA 1-:ien, 1.'1 lesién que ~r .. !.senta una ...... erscna es rTue~a real ~ de 

La pruebe real es la casa ~atente en su inc~nsciancia. ~U0 delata 

el hecho, como car~cterística de ella teneROS BU or~~inali¿3d y su naturaleza 

incrmsciente. 

El car~cter de oririnali¿ad ¿ la prueb~ se determina por la ? r e

sencia ¿el sujeto intríns"'co de ésta <lnte el juez; hay por l o tanto pru2¿,as r

riginales y pruebns ~ue nc le son. La ~ruec~ persenal tiene des sujetes; el Que 

~resenció el hecho o sufrió sus consecuenci~s y el ;ue se presenta en j uicio. 

El primere es el sujeto intrínsecc d2 1'1 ?rue~n. el SeSUnG0 el extrínseco. Una 

prue:'a es (_·risinal cuanéo el 3uj etC' intrínseco s e pre 'I2nta en juicio. es Geci r 

cuando el sujeto 2sUó1ece pcr sí solo la l'ru2:>a. Si Junn m:mifi~sta -;ue Pedro 

le cont ó haber presencia¿o un delito, la prueba vertiea nc es c riRinsl - pero si 

Juan manifiest9. ha1 er visto la cC!'1isión ~e un ;:elitc" la prueba vertida sí es 

orisinal; ? or ese en este pruG~a el sujeto extrínseco , el Que se presenta en 

juicio, se confunde con el intrínseco, e l 1ue l o ~resenci~ o sufri~ sus conse-

cuencias. 

Aclaradc est~, Que I n ~rueh~ D~terlal . impre ¿s ~risinal, que no 

se 10f r a sino por la presenci~ ~e las cosas . Si una ~ersonp d~ f~ ¿e hR~er vis

te' un c::Jd5.ver , le clase ,:e ~) !"ue!-Ja reci1'. ida es f.'ersonal y no reel yA. que el me

dio usado para la consecuci6n de la certe za judicial en la persona y no l a co

sa, aunque el testimonie ~e la ~ersona se refiera ~ la existencia de la coca. 

Es indis;Jensable para qUe haya Drueb2. real que e l juez ;>erci1
';[l directamente -

la cosa testificadora : csta1-.lecir.o l o anterior, existe la interror-antc ,.1e que 
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t~ ~s ~firm~tiva ~er~ sie~~rc Que el t~ s ti~cnio ~ s 1n fersnn3 SEP inconsci~n 

t e cl".do fluC 1""'. person"- y 1:1 ces:: 8st5n SCNlclclas '"'or ~ 1 1ír."'.ite r;e 1n concicn--

ci? ce; t .::l _· oro "ue ~l testimo!1i inccnsciC!-"tJ el:. un~ l")erS(ln~ con1:'tituyc te"" 

tir;,onio -12 ce s~. 

~o~as las ~anifcst2cioncc i~consci ~ntes )c 1" ~erSQn:1 Gon pruaL3 

real, tal ::..s el caso -:..' _.1 L:.<"':i.onac!o. cit"'.dc o.ntericrncnt ~· " o 21 ,.lel j esto invo" 

1untario de dur.c ~. :2 UD. testir:-0 aU2 serí<: ;:,ruel D. en centra ce su vero.cir1é\,~ . 

Sírvanos pues . . ".rn .3~t:li:. lc:c '2 r 1<>. ¿is tir.ción -12 si un!! prucb"'. es 

r eal o person::l < e l conocirrd.":!1to Ú. su D.rl.tur.9.1...!z.'l consc~er:.te o inconGciente , ". 

concluy(!Ur:c ':lue es 1 ,:"¡ conci._ncia el único t :~r!.1ino r_íferencial. 

IJ UC la prui2' '1 en cuanto" su fc.~:'.; ':en cu"..nto :J. 1"" nn2r"- C CfilC S""; nras..::nta nn 

t e e l juez o se ¿ivic.e e.ro t es ti:'-;'':lni -ü , (1 o CUITlCÜ '11 y n::.tcri"1.l. 

..:_~UE~L TESTF :ornAL. Es l .~ v2rti-i~ or'"\l!"..:nt. "('or Den."'Jna ¡ pre-· 

scncia ¿el juez ~ o que: no ;-ie!l'}.-. rcu-1i:'¡ ',n cstn fOrD""'. es cano.z " '- r eUY02UC--

cion oró1l. 

13 prue~n testiconi~l C 2 su "r31irla~ > Que puede ser or31id~d 2f ctivq u or=li 

cad patencüil : C:D potencial ~ cu:!n::'o 111 dccl qrnciGn 1.1C t'1 si :::1.o r _ci:. id::! ¿ir cc 

tamentc por el juez , sino (lue le ;1~. lle?"1::lo ~or escrito ce 

r,uccptP: le cm cuo.lquier __ orentc c' 8 S2r reci~idc 1)crsone.1m_nte T'or el juez' 
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clarncioncs ce t2sti,:oG rC:'hct"ldns y esc ritcc "'~r t.:!llos, is:·'os 

nor un funci onario rlU2 no es e l j u ~zo 

Uf .. q r::...rSO:'1 '='.. 

e n un escrito no ""le cho ;'l.I't., ::: 1 ,iu:; z irr.:;nro"ucti1 ~ _ ornl ncnt2 o 

v ienen del testi !1onio :.2 UP..'l """,T,·en ? l e '1u·:; 0.stac l c c2 su .2 ifc r encié:'. ~n l n or.'},· 

lidad, que: es r c:ü e "'Josirle 2P.. 12 "'Iru2-.'a t estimonLll 0. i m!Jo3i': l e e inútil en 

L a '1ruc?: :'. tcstironi1.l nnce a,nt , ,.1 Juez ~s '-'i1r2ci~' q por ós t e Gn 

.?dauicrz vida or oí solo s i endo lo aus ~1 juez nI' r eci ':!~ e l t2stiClonio y'1 d i -· 

f eri -1.0 elUe r:l v.?lor p . 1.:1 escri tUP1. 

C:onc i~n:l(la un? ,leclaracié. en un i::str~cnto 2ste se vuelve un~ 

';Iruc1:::: vivi2:'tC, que: :'2::·1:1 <.ar Sl sol o. 

Qocuncnt::1 el hecho 28 reveln.:."o ror ~ l 2~ crito. 
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rrue~~ tmte ria1 , por ccns i ['uiente, :'.=::jamos hf\s t". .:wuí t:~rni c..1."l. lp, ~' ivi8iéJn ,'" 

1é1s ~rueLas clasifi cadé'.G en la forr::::. 'JU -:: 11 r.:~os ,cjado c.lJU!1t é'. '_~ .~. 

s istene,s ~ los cuelcs C!l portcriores cnnítulos tra t <'.rC:203 con r--,ycr ampli t, :.l, -, 

tmaliz2.or'l.o Gn 10 pos i ::ü.; SIl ori?en histórico. su 3~lic'lci6n el nu.;stro der" chc 

y un anS.1isis crítico de l os mismos. ; o r 'l.>.or"\ :).2st L~nos con cnunci rlos l''1r3. 

1ue~o entra r a su des~rrol10 en 1~ forna que arrif'~ ~~ j n~os enunci~c~. 

¡.3 1. t enGIT',cs . ".. ) 21 S is t~!:lD, ~'.e 1 -=:8 

tarr:~izn ::; is ten:l Lie r ¿ ¡ J d.:; ,1,0. L_i.1-~ .::.:~r~si '!.,cion de _].: '" ,EEu,<:!,'- 1S J ~e !.". Intim 

Convicción _ .:'Ü nu¿ se ir.1p l "'ntó inicial1:lcnte en los 3 uicios: ~ ) el S istem~ de 

la l:rue1:..:'. Legal o <:18." .. 1~ tuvo su orif8n 'l perfcccién en e l ~ ':! rC:!ch0 í; .3.nonico ' 

e) el siat::.na no .erno C.:; v"!lorn.cion ele l !'le lJ rueb.::t s , rléno!Ii.incdo Cistet:1.'l. (~e l a 

l ruc~a 7.azonada o ele l a S'ma Crítica . 
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t rrUEBl.3 1' -

(WUnONES JE, a) :~.l ceHi Z"L!ora y C')ctillo ,,, 

~) Lesscr~ '1. 

c) Couture y ~7e le z lI.:? r i cond c;. L a l'oc ición Correct::'- •. 

Cuanno de C'is temas rr(l'·~.torios se t r 3t:1 es frecuente encontrar 

o tasada y 81 de la 1)rue~ él li~ re de concienciCl él e l a Í"ntin'a c onviccion del 

juzgi'1.dClr · y :'.1 :1naliza r l a existencia de es tos (:08 sistePl.:ls , se les prescnt". .-

COIi'O '1ntagónicos c~r A.ctcres ~e una ¿ieza? nostranjo al sistema ,le l a :?ue~e. l e · 

>,: ~~l o tasade. pl~::a(lo ~.e a~2rrací0nes y errores y ~l sistemJ. o.e la prueho? litre,; 

le conciencie. o de 1.:1 íntin..'1 convicc:.on, lleno de pe rfecciones yie aci~rtos 

pero, o decir verdad co~o ryostc ricrmcnt e quedara denos trado~ és tos n9 se r e -

ducen a dos sis temas unicnmcnte y tamroco sus esencias y c~r~cterísticas n o se 

conforfl~n co~o el SQr el uno un mar de c rrores 9 ni e l otro e l prototipo ce la 

LOG "!Jocos tr:ttar'1ist.:1s que hcrr.os r·o¿ic1o consult:1r par l<'!~l.:lbora-· 

ción ne este tema , tienen sus vari.:1ntcs al reepccto y consi~crn~os de SQ~a im· 

--lOrtanciA. OCUDé'-rnOS ele s us ';Juntos C~2 vist:-l~ !,3r,') luego enfocar con l a r:!ayor 

certeza posi!:: l e, 1':1 (:elir:it?ción que cons i dcr .:1T1.os correet.:'. de los rl istíntos 

sistemas ~rob~torios. 

a) Así , tenemos ~U2 e l Frofesor i1iceto Ale~lá Z3mora y Cnstillo 
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1 
en su obre ; Estudios ~c :~erecho T'ro1J:1 torio" 9 nos cita los sistem?.s Ord51ico, -

le~al> lib r e y razona~o , cejando fuera l ossiscemas ce tipo inter~ecio o ~ixtG ' 

apuntando f1.ue el sistGn.a Ordál:i.co tiene p2r a los pueb los cultos un intedis ' c-

senci:ümcnte histórico y r¡ue e l otro sistcl'l.:3. de ~ran a'üicación en paises ele 

pensamiento jurídicG nas nwmz3do, '.JS el Sistem.1. de L". S-m':'. Críticn. Que tam'-

l.' i en se le j)ucdc denoI!linar sis t emA. de la AI'reciacibn r..azon2.r1a ~e la 1)rue!:.· .~ h.:;-

cien~o enfasis ~ue és t os cuatrc se esc~lonan no e spe cífic3mente en cuanto a su 

aspecto cronológico. sino más que t oclo A.l progre so t é cnico aue Jeterminan y les 

caracteriZA . pudi~ndolos ~prup:3.r ~si : 2) 0rd~lico, b ) Le?3l o ce la PruebQ T~ 

seda , c) Lib re ;·.preciacion ~'.e la Frueba : y d) ~e La ¡,preciacibn ~azonacla de la 

rrueba. 

El r'.ismo ? rofe sor .".lcal.'1 agrupa estos sisterr.as en Jos sectores > 

tomando en CUC!llte. p"r::1 el10 b. f'.ctividad psí~uica C; U2 2.1 juzf,1.dor se exü;e y 

con este criterio este ' lc ce 1.:. i stincion Que a primera vista ?arecc sutíl , pe-

ro que en r8nli r21.d es profunda. dis tíngue ,::!ntre siste. as de v.glor~cién "lprio·-

ristica. que 2s t § constituilo por e l ~rd~lico, y el legQl ~ y s intamas ~a A~ re' 

ciacion apos teriori, que l e constituyen el de le Li~re Convicción y e l e la 

Sana Crítica , 

En los cos primeros siste~as e l jUZ?él00r s e linite a compro~ar la 

TJroduccion o no d ~ los nconte cimientos o r equisitos condicíonentes re la ')ru0~ 

'..<él , 28 t able: cidos s egún cr(;encics o ncrr.ns que excluyen e c .:=!rCGnan su Dotes t .2d 

c!2 3.!?reciación ~ por lo ant .:riorr.en t .:= apuntado . el Sistema Orc1.3.lico y e l L.lzal 

s e no,lrí3n deoi~n"!r ta¡;;b i én como Sist.ln':'.s ~:e '[!'.lor extr.Q.t~,:1.icial de l e pruC:!c3 , 

ya que en estos casos la ~isión c.el juz~aJcr qucc'.a r ZGucida de ganer:1 sirenle 

al ? a?cl oe testi~o. fzcatario o fiscnlizq~or Je su resultado : y , !?or e l con-

(1) AlcaHi Zay;tora y Cas tillo ; qic~to. Estudios _.'" :crc:chr; rrcb.::. torio o rá¡:. 32 
Concepción '.::hilz 1 %5, . 
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trario, los sistemas ~e l a Libre Convicci5n y de l a Sana Criti ca se pueden ~e-

s i t nar como los fenuinos sistemas de aprecia ción ce l a prueba, puesto que e n 

zs t os cesos el juz¡;ador es tn ll ~.mado ~ pronunciarse sobre ella ¡ con facu1taoes o 

no e.e mera comprobaci6n ~ s i no ~uc con f? cu1t :>.des de oDción. 

b ) lé.rlos Lessona en s u ob rp..Te oría ene ral de las Pruebél.s en 

J~rc: cho Civil··2 : sostiene y fija en tres l os sisterr.as dlo! Apr e ciación de l ao 

pruc1:.. :>.s ) en que el juzcp .dor pu c..c; fundnr::ent r.: r sus r esoluciones en los ca s os é'. 

él s ome tidos p~r ::l su d0cisi6n. T 03 clasifica así · 

~~~ .-
lo .. El Sistema de la i'rueba rositiVo. o L¡;ge1:. s en e l cu:ll t odas las pruebRs tic -

ne n un valor inalterab le y constante. Val ra decir . un v a l or matcrr.ático o con -

ntsoluta i ndepenccncin ¿el Juez, cuya misian es ta limitada a 13 anlica cion de 

la l ey a los casos concr2tos que ante é l se c0ntrovie rten. / r C ;' dc::..!::..En El s..>/V? ata 

2 . " El Sistema ¿el Intimo Convencini ento':'·- Sist"ma éste en el que la verdad -

jurídicn penda Dar c cmp l e t o ce In conciencia del Juez e ste no está 1ig::l~0 por 

ninguniJ regla l e':;8l y juzc: a de los hechos litirtiosos únicamente a la medida de 

:i.mprerdon que l as ~rue~é1n rccoC'.:i:'.:cs o exhi b i das por las -;,artes !1~n he cho en su 

án il""-o y c ::moecu(.ntementc no es tá oE liga'}o .'1 dnr cuento. de los mecios. ~or los 

cUA.les ha lleg~¿o G fCnT''1rsc ::letert!linad.2 conv:!.cciÓn . 
~::>"7¿ e e,e,,;; C~ 

3 •. :Sl Sistet:!é1 d", Persuación l~acional , en e l cua l _1 juze;ador cebe pes a r c on 

j us to cri t erio ló~ico el vD.lor C,8 l"le prueb'\s rrocucidp.s. y pu~de ten3r c or:o 

c L:rt o o como ve r u·'1dcro e l h'C:1.0 : ..... nte él controve rtido, s ol .'3.r-cnte sobr 1 "1 ba< 

s e de las pruebas C1ue 2xcluyen t oe>' rlUG~ ·c lo contre.rio. L"t vcr l~.:!~ jurídica 

en és t e siste;nn está fUnC é'.!'12ntQr'n , no e n l.~ ir.1prco ión . sino en <:! l dictec! de 

l a conciencia :le1 j ue z , e ~uié!1 no le es 'Dermitir~o juzr;nr sÍI'~!? lcreent e9 s egun 

(2) Ob. cit r pá~. 355 iTa. 32 ' Ec!ic. No. 3 
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su criterio indivicual, cino fundar ':mtaco en l.::ls reglas de le. ver(:ac historí-

ce., "lue 8stá oblip,.':ido :l razoner. 

Se b~ criticado l a clasific,,,-ción ante rior del rrof sor Lessonn > 

formulándole las siguientes o~j eciones: r'ue los sistemas del Intitlo ~onvenci-

::li ento> c e l a Fcrsu.::lción P.acional y :'.2 l a Lit.re 1\pr eciación de l as, ruabas. 

tiencen ~ confundirse, pue s e s sutlAr.entc difícil log r ar e sta l e c e r la SC~.::lra-

cian de un f é::llo ce í.rr!presion r~e uno ce li:rn apr~ciaci6n o el~ persuaci6n r a--

cional . ya que a~l' os tienen como f uncamento una condic i ón sutjetiva Gsenci~l 

del Juez, y mas pareciera que el primero e s a que l en que la s~ntenci~ s e dicto 

s in sujetarla a r egla alguna r~c npre ci::cion y sin la o ligacion .e ..:!xponer las 

razone s que funu':-.rr,entan la impresi6n , mientras que n e l segundo sí (~ebe e l '-

Juez apreciar las 1?rueo[',.s con un crite:rio C" Sana Crítica y , c onSGcu:mtem nta , 

s e puede afir~~r l ue ¿ l sis teM~ CG l a persuacion racional de Lesscna o es en el 

f endo el ~c le lit r e ~rruciaci6n 1e la prueba. 

e) Eduar do J. Couture ~ceptn como sistemas probatorios , a) el sis-

tGrra de Litre.! Convicción :" ) e l sisteoe. de l A. ? rueba V~fe.l o T'l5::~cla. y e) el 

sisterr!.a hacionnl o r1.c l e. ':"anC! r. .., - 3 
.J !.t~c'!. 

Tla e l Profe sor Couture) éll sistema ce: 1 '1 Pruebe. Lc~al . sus carac,-

t e rísticas ~ SU" funr1.3.oentos , '1or decirlo ;:"s í tr?dicional .:mte aceptacos. 

Llama In ate .,ción en esta clasificación, l a distinción que hnce 

entro el sistema de "Lit-re COLlvicción l
' y el ce In • Sana Críticé! -. 

S2rún escri1:;2, e l sistenc. .:-12 la . LE r.2 Convicción', el.abe entender 

s e como aquel nodo de r a zona r oue no s ~poy~ necesnrianente en la prueba que 

(3) Couture) :dul!r~o J . Funcancntos ele 7":erecho Procesal Civil o p~hs. 173 " 
sigs. 
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01 ?roceso ¿xhi~c al juez, ni l:!n l CoE' medios ,le inforoaci6n que pue(1en ser fis-

calizados 90r las partes. 

=:entro ~e c:se métodc, exnresé!. ; el 'Fa2'istrado adquiere el conven-

ciniento' con la pru~bp. ele autos . fuc:rc. ce lrl prU8'J2. c1. a utos y élún contr!1. la 

pruC:t·. 3 ce autos ' . En cuanto al sistet;l8 !:;.::tcionc.l o r' ~ 1.:'. Sana Crítica, apunta 

que 2 6 sin duda e l ~qs eficaz de la va loración de las micnqs, ya ~ue en es t a 

apreciación de la prue~~ . n~ exis t e n los excesos de l a ~ruel a leg~l que condu-

cc:! en muchos c -"..sos :1 cons:lf r ::.!' so luciones contrarias él l a c onvicción d.:ü Jue z " 

y t ampoco 8xis t en los exceS 0S ro. <}ue I n arbitrariedad del t:agistrnc1o p0o.r íe con-

ducir en el sistem.'1 de 13. 1ibn~ convicción " tc',m.~(~0 este en scntico .~bsoluto. 

;)e una rr.ancr a ~, "stante ?,r5fic 9. hace (~istinción entr.:! los sis t e .qs 

de !1rueb'ó'. l ef'1l , lE r G convicci6n y S:1nP.. Crí tico?- , exprese.nr.o que en e l sistcn", 

ce l a pruer.:1 legd, e l L8~iGlac'.or l e dice a l Jue z : 'Tú f"!ll .'l'"' como yo t e lo -

c1i'5o ; en el sistema de le. li~r C! convicción l e r"ice: '! tú f 'lllas C OI!J0 tú ccn · 

cienci~ t e 10 diga'; ~ pero en e l sis t ema da l a Sqna Crític~ ? despu5s ~e ha_er 

G2dc a l Jue z f a cultades DQr~ comple t a r e l mat eri21 ?rc~ ~tcric suministrndo por 

l -"..s p.?.rtes ~ le c1.ice ; Tú f :1.11<:1.[; c omo tu intelif'8ncic.. te: le, inc.ic.:1. , r a zon':lOdo 

la ?rucba. e a cue r do con tu eX~2riGncia ce la vicn y con lJ ciencie ~u~ DU~ 

den darte los ~eri t ~s '. 

Estas ~ismas id23S anteriorTI~nte expuestas ¿or Couture~ las con-

cre t a en su o~ra L ,"'.9 =-_aglas '~c 1.'1 Sana Crítica) en le. aprc cic..cion de l e. l'ruc· 

b .q Testimonial',4 pero hacienc10 rQfc::r n cié' '~specíficam8nta c. 19.. pructc de teo-

a ceptar el dicho ~:?: los t es t ifo8. cono ocurrS::c ::n e l prccen t c ce las T1.<trtidas ~ 

(4) r .econs trucc i 6n ce unn Conferencia c'.i cts(l.a en 1'1 facultad de ~erec .o de 
Buenos tires 21 27 de Julio de 1 ~40.-
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aue tuvo su vig.:mcía h.:lstn .:;1 tíc[:po ce la codificaci6n ~ ::. tenor del cu'11 (:08 

t2stigos validos conformGs constítuínn plena prueba. 

En el principie de la licr~ _conviccióI!., e l Juez puede .<>..dvertir en 

s u fallo ~uc 01 t icn los testigos son váli~ os y 2~cl~ran en fnrma concorc.:;, su 

conocinicmto person.'-1.l oc los hechos y su convicción !!!or-':11 12 11ev~n a no <'\cep" 

tar como cierto sus ¿ichos. ~l fqllo sera v~lico ~ú~ cu~ndo~ sin ana1isis ni 

rnzon !:liento e.1runo) prcscinc1.p.. cc3 1n decle.r~cíón ce los t e8tíf,os. =::entro (~e cs· 

te s is tem9- , al Juez L; es !)cI1".i tir~o ) Dar ej 2oplo ~ decir en la sentencia : ·~rlf' 

01.'8 tal1t0: le prueb.q n roduci -ta o los hechos han ocurriJo de l!1.::l.ncra diferente, 10 

aue me consta por h3cerlos ? r cs;nciadn . 

En el 2!inci~io ce la Sann ~rítica> el Juez puede Ilceptar e rec~a-

z~r libremente 1~ cec1arp..ción de los t estigos; ?cro p~ra r e chazar dcc1.::l.racio-

nes aparentcflente a~ónicas e t2stibos v~lices deber a eX~Minar en el fallo la 

razón de su 3ctitud. Pocr~ eGt~~lecer que el prinero d2 los testigos ctec1 rq 

conoc~r los hechos por rcfer2n~iq de la parte que lf's nr esente 0ue e l s egundo 

no puede por falta de eXDorienci.:>. Lie la vid;:>., ho.b2r ndvcrtido L\: .. tn11cs y per o 

menon,;s l1e le. índole de los (1UC! sutünistra , qUG el t e rcero refiere un episodio 

ccurririo a une. distancia que 10 hé'.cí.<' ü'}'crceptil le e tc.;. etc. etc. 

='cntro C2 este sistem.".; no le C ( :lsenti-l.o al JU0Z ~plicar Gil 

conocimient o personal e l o.J hcc~:os. P:lrJ. rechazar 1 '1 "')ruc~~ a rle los testiros .-

det'era '1.póyar~.e en h.:.d:.os ~ro~ vlos en el juicio. 

Lue~o de c2 jQr anot3c~S las ~nt ~ riores clasific3ciones de los sis· 

t2~as protatorios, podenos ~dv~rtir au~ el sist Da e princi?i~ que Couturc ~e' 

nomina ; Libre Convicción . ~ es ~l designado por Lessona como ¿el ·'Intimo Conv~n-· 
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J ) 

r C.Cfli10 C '...! 1 '1. 1i1 r :: (" -nvicci:m y ::;1 'e 

'::cn r ~l"'ci ( n "'1 ~istcr.. '~ '-::. 1 ". ~ -.n,'1. r.rí tic:, . lo r c clnz-' c '1"':'1 u .. 

en su función ~n •. 1 C".TI'prl ' v 'jlr·::ci i d 6n :\:! 1.-- pru ' ". . 

lcntrn ,' c 

Er 1~ cl ".s i~ic".cihn . ~ 1 '18 siStC7~S ~r~.".t r ri~s scst~ni~". or · 

..,ist:::r,' ,s prcl ' ~torios .'istíntns e l 'e L'1 i- ruc1 -, Le9' ''l r T'1s-' "" ; 0..;1 ' ~ L Li1' r.:-

C'1Uvicción y el .'e 1-. Intir' .... Cnnviccio , " :}n , l~l c :: f's t c ú1tip'o un " lc.:1::tcc l." S 

lünit.,\,'.'J:, cu"n~' o l o vincu1" .' e . '''nc r'' cxc1usiv ...... c on e l Jur'1"f) ;'nT'lu1. r y l os 

(5) , n r r·'¡';sitC' ' e Li· . r l~ C:---nvicci6n y r',:.1 ::' r"ríticn , .1ic ! tn'lc"l~ .~"mor' y 
': .... ~tillc; ! stu··ios ", ~:::n.;. C'1(, l'ro"'1tor'( ,...,;~<;. 7r 
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s ostien e !1 U (:! éRte i<::ci,",o; s~n ,'.'1r r ~ znn ~l~un"- ',3 justifi c --:r s u s rr~~unci ':l."li cn-

tos y coro c onSLcuc.nci:.- e stipt'1 Il ue n n juz (V:~!1 ,' e <lcuc r ::: .~ l A. Lit- r G Scnviccir'n 

sin ~' c: c on fo rr'li" <l' ~ su íntir.", cunvicción 'r :>~,.,;c:; qu~ e l ? rincipi o ~(; l a Lí-

! r e Convicción c st ~ entr" ' (1 8 exc r..:!sos u l 'el l) rincip i c que o' lír q "11 JuZ~A. \ 10r 

'1 f nllc r I UXTL LLLEr,:"..Tt :'T T':>'DU,T'" '] e l C!ue I n ."'.utoriz~ t;:;n car . .iÍo .., tomar su 

I:: s critic."1 '.. su C' '3iciñn :1r'''uncnt :tn:!ole '1 U'" es 1"l"Ís ~c(1) t .:l:- lc l, 

~ivcr"enci '1 entr~ prue' ~ ie Libr~ Convi cci6n y ~ru~1 "- .2 Conciencí ~ y n o 1 "1 

' iver;'cnci.1 entre: Li" r :2 ~ IntÍ'r-·"'. Convi c c icn y 11 ( u '" I v li1 r l; ;i íntiI!'o no se: 

c0n tr'1nnn e , "' 2 t .ql frmM'l. Cl U O 1."'5 'os n0t9s ,'e~ ,en .::, ... concurrir e n 1.'1 apr e ci,,,, · 

cién 1 (.~ la pru~1" • Si exi r;te 8 'ix:.r"cirin ent rl! e llas e s en e l sr:mti 10 I ~C nue 1::> 

llm:-. ~ .' a Lih r e C0nviccü~~ no tr "'.':uz c .~ 1"1 Jnt Íi!l."1 Conv i cción " .:J 1. i e n e n ~ l que l~ 

11"'''1,'' ,1,'1 Ir:tir;", ( '1nviccinn Por) se.~ 1il. re , y :1 sc~ por 'luz h'l.y"1 intervención ~c 

c o.qcción ,p-reva¡;:icacióp o G(,""Jr .'l0 • 

A .'<::r.:~S, s i -ól íntir'0 l e ,' arr.lJ s e l 3.lcanc c . no f"~ ocu l to secreto o 

-" 
PU(~S : C1 U I.:: -""l ricC'n 'e c c:;t ->.: l e c .: s o l .::l!'len te r:cs s 5ster"lS 

;·Els icos ,:' e 1 .:1 np r c ciacir)!l :,'.e 1 ",.~ "rue~ , s · ~ l ~~e 1~ p rucl¡ "l l e ·<'1.1 (l t :'.s n.'-" v el 

':e l a Li r e Cnnvi cci('n, c oncluiros q U E:! "0r 1 ¡ (~ifcrenci .:l 'J U", l:!st.:l1 L~cz entre 

1::>. LE ' r e r'.,nvicción y 1 "!. Int iulu Convicción c ons L 1c r n. ést 'l últim:! C O!!!O UCl S1S 

t C:Llfl le :lDr .3c iaci cn r i stínta a unnue c rl" J l o ('8 .i .2r ' f')~ anoto ' e lo lil' i t r.>. 'i l o s -
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!.'rüun'llcs .. 'e . cnor y é'. l Tril-·un .... l 1('1 Jur ",,-'C'. 

(1 int<::I"r1'! 1.ios y "'1 ¡rinci i e. _2 1:, '-:-n'1. Crí ticc , 

I:l:J.S ~ro ~."'. t ori C-8 ti ue .:l nucatr ...... ~ :- t e n -' or ~10S r~n.:.c2 1 .3. corre ct ." . 

l~ c st !'os 'e .:lcu·, r' l) con 1.-, tésis ,'._ 1 ;1 exist ;:c r:ci~. ,1 sólo Ó1S 

siotel"élS Jro~:- tGrios .:1UtÓ!lm.r) ~ e l ::::;.,.,. Lil r .:l \p r e ci'1cion - '.~ l~ ;'1ru p.1Jél y e l 

h¡Jc1'!o memcion, 1uc":m cor~~ ren('i ~rs (~n es t os 'os sist ('~ .... s . 

'" . t CS 1S , (lU2 e l siste-

ue entre los sistemas de la ? rueea libre y l a lepal o tasada , no 

existe jurídicamente h;:tb1ando - ninrún criterio interrr;edio que rueda tener vali 

dez propia, 

~ue el sisten a de la De r suación racional , en ~ue se relaciona la 

aprec iación de la nrueba a las rerlas Le la Sana Crítica o del criterio hunano 

no constituye un tercer genero como sistelY'a probatorio ya que en cacpo estric- · 

tamente jurídico no exis ten ~as que dos soluciones posibles_ Sumisión o dis-

vinculaci6n a l a s re~las del derecho. 

~ue las r en las de l a ~ana Crític~ o tienen su def 'nici6n jurídica 

Dar l a ley o la jurisprud~ncia y Rn consecuencia tienen e l valor de preccoto3 

BIBLIOTECA CENTRAL 
UNIVERSIO"'O DE EL SALVA~ 
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de derecho y hacen de la prue~a tasada, o bien no se consideran COffiO tales, si·· 

no con el valor de simples indicaciones y por 10 tanto la ~rueba si~ue siendo 

libre, con 10 que hace alusión a los principios de la sana crítica como si~te

rr,a probatorio autonooo, r esulta , aunque no practicaI!'ente , teoricarr.ente estéril. 

no obstante ! la apariencia lórica del ~nterior razonamiento , no-o 

sctros tomamos partido por la cl~s ificación que de los sistenas proba torios ha

ce el Profesor COUTUP~, val?B decir : ~1 sistema c.e la Libre Convicción aue -

cuando analicemos en ~articular este siste~a; ve remos que en materia penal , que 

es la quc nos interesa en el ccsarrollo de este tra~ajo ) es normativo de un . 

régimen de justiciQ pro?iaocntc dicho , ya ~ue en nuestro sisterr.a procesal penal 

tiene plena vivencia e l Jurado Popular para decidir cuestiones de hecho a efec

to de fallar desde este ~unto de vista de a9reciación sobre la culpabilidad o 

inocencia de un procesado. 

El Sistema de la ~rueb ~ Legal o íasada que se pu de afirmar, es el 

que sipue nuestro ~rocedimiento penal, ·'l.Unque C0!:10 lo dej ,qrcI!.1.os ver en su aná

lisis particular, no lo ri[2 con es trict~ adecuación natema tica. 

El Sistema r¡~lcion;:>.l o de la Sane. Crítica, Que tacit alil\:::nte y de ma 

nera exprcs." en r ecientes reform.:1s '1 nues tro odigo de Instrucción Criminal 

ha introducido el Leeislador ~ nuestro derecho positivo. 

En suma, seguiremos ql Profesor Couture , en la clasificación de 

laG sistemAS de apre ciacion de le.s pruGl)1'~.s, con ciertRs rcserV:lS que al an".li

zar en fo~a ~ás amplia cada uno dG e llos d~jaremos 3uuntadas. 
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Llafados a este ?unto, nns~r~rnos lue go a estudi3r los distíntos 

sistemas referidos. Bstab1eciendo su rc13cion histórica . sus fundamentos un 

~n~lisis crítico de ellos y e l crrmpo d~ aplicación en nuestro derecho. 



CAPITULO IV 

EL SISTmrA D2 LA PPUr~_LIBRE .'- 1).- 7'ELACION HISTORICA , - 2). · 

FmmAHENT~ DEL SISTEH.A y A..NALISIS CRITICO. _. 3) •. EL SISTEl"A LIPrr: y ~lU:SSTR0 

1) .- RELACIOH HISTORICA. -

En la r e lación histórica de los distíntos sistGm~s ?robetorios , esde 

sin?ulnr i~nortanci~ il~cer un~ r~ 1eción del des a rrollo evolutivo dGl Proceso ~ 

P<m.<ü ~ veal110s , pués , aunque sea somernmente, 1 :1 evolución del Proceso Penal y 

su conexión con e l sistem~ Libre de la Prueba . 

Pc~lizada l:.t conquista de la magna é in~ortal Crecia por l as hues

tes del Cónsul Flaminio , 10G 1)uet los sojuz?,adoG por RO!,"!Q 10or <"J.r on l a conquista 

del vencedor debido a su cél?flcidad cultural muc!lO !P.?s avanzada ~ y en esta for- 

Ea se tras~lantaron al Lacio l,s instituciones jurídica s f,rí2~aS y como un~ -

consecuencia de ello e l Foro ~OI!lano heredó 1q brillantez y e l esplendor de esas 

instituciones 3 que 1ue[':o fueron nerfcccionadas por e l fino espíritu jurídico 

latino, 

El proceso penal desarrollado por los romanos superó ~oco él poco 

rol griego , 2sto es s a r1e dida ".ue P..oma r ecibe el conocin i ento de sus precl aros 

juristas. ~~saparecido el sistem~ político ~epublicano en és a , s~ introdujo 

un nuevo concepto jurídico en l~ l egislación y se r e conoció , con el advenimien

to de las Constituciones I~?eriales) aue precedieron a los Codi gos Grep,oriano , 

;.~,}rmo!?eniano y T¡;odosic.no '. la opinión de las jurisconsultos P.:1ulo, -ayo ~ nl

piano y ;:odéstino , los cuales llcr-aron a ten~r plena autoridad l er>al por dc-



.- 42 

creta de Valentiniano 111 en el ~~o 426 . En este periodo en l ~ decisi6n de toda 

clas8 de litieios quedabA. In anrecbción d8 l a pruebq al li~re arbitrio d~ los 

juect;;s. 

1\10 importa mucho r;xtende rnos r'1ás en la evolución historica del 

Proc2so Penal antiguo ~ por ello sólo afregaremos qU~ su es tructuración se basa 

en el sistema de enjuiciamiento de tipo acusatorio. distin~uiéndose por e l r~-' 

conocimiento de los pr incipios de publicidad y oralidad. 

Existía unn ~r.· soluta independencia entre las funciones reGerv!ldas 

en forma exclusiva al acus"ldor ,. '1ue e r a el ofendido, y los que l e correspondían 

al acusado y al Jucz ~ prevalecía una absoluta s0p~raci6n en las funciones oue 

deser:-~eñaba can. ,~ una d,:; las :utes; y no era posibl e que hubiese proceso sin 

la concurrencia de las tres funciones · la función acus~tori~ y decisoria se 2--

pOyA.ban en el Jus Puniendi , pero se distinf,uían en que I n funci6n acusa torin 

t enía por objeto persefuir ~ los transfr~sores de la ley por medio del procedi -

miento judicia l ~ r.1i'2ntras Que; 1:1 funci6n decisori3. se conc!',=taba n de;cidir so-

L' ra una r elación d _crecho Pena l en un caso dc tert"lin"ldo y ~n cuanto a la téc-

tar sujetos ~ ninguna r2~Jeral . 

l'odemos comprotar ,. que en la apreciaci6n de las pru8bas por 

ncdio del sistema libre; denoffiinado tam~ién Sisterr~ del Intimo Convenciriento , 

constituyo desde 1 09 tieT"!uos nntiruos el sistemEl prohatorio porexcelencía. El 

juez disponía de la mas anplia libertnd l no exclusivamcnt2 en lo relativo a 1.'1 

determinación d ~ 108 medios de investigacion s sino que adem~s uar~ aprecinr su 
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eficacia jurídic~ . 

Es innegath~ que nor l.:1.s costutr.:-)r2S de la época :; se r ealizaban -<lC ' -

tos como el de h~ccr sufrir ~l acusado ci8rtas exnericncias ~ deno~inacas Ordáli 

cas, que hoy chncan a l a concienci ~ hUP1.''\n'l. común y no digamos a la conciencia 

del jurista , pGro e stas experi2ncias en n i npún mom~nto tení'l.n el valor de obli· 

gar la decisión del juz[acor , quien f' ozaba de at.sol~~ t:! libe rtad de criterio y 

solo en la ap1ic3ción de 1~ cU2s tion penal. 

Así : en E;ripto . el rn.cdio preponderante de inve stie;ación , erA. 1 3 . , 

tortura de l presunto delincuente , conocíanse además la prueba de testi30s y 12 

confesión . t eniéndose C03C ca racte rísticas del proceso, la publicidad y la ora-

dos de su procedencie , cu:Üquiere. ~uc fuer:.a_.9Lr_e.sultado d las nruebas. 

Entre l os Hebreos se concedía. a l r eo 1'1 e lecc ión (le un tribunal lo 

c ::ü o de Jerusalém , s e ~dtr.itían muchas t achns en los t estifos, no s e dab" v"llor 

al t estimonio de l acuséldo ccando le '::V1. p rjudicial) los debate<" eran así n ismo 

nú¡-. licos y orales , y ·103. sentc!1cia cJsolutoria se declaraba desde luego ejecutoriad 

pe ra 1 .::0. condenatoria exigía su r2tificación a l siguiente díll s de iendo el juez 

fallar con ~~ soluta li~ertad de conciencia. 

":OT".O ya lo hCL".OS visto n t e riormente ,en ?'o¡¡a prevaleció en 11' t e-

ria civil y penel el misno 9rincir io de la libertad del JU0Z pqrA. 13 aprecia-

cian de las pruebas. Y 3ún en l os pri~eros tiempos , de la legis 3ctiones . no " 

obstante su carácter ritua l an t 2 e l Nap, istrado , e l jue z apr eciaba la prueba s~ 

~Úp. l0A dictados de l a r~zón. Zste es e l ori?en~ pués o de las pruebas ~0rales, 

de la li~re convicción o de ls libre apreciRción. 
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Pos teriormente es te sisten~ de 13 libre npreciación de las pruebas 

h~ t enido vigencia en muchas le~islaciones y ha sido consagr ado por los códigos 

penales del sip,10 pasado , COTIO carantía de los derechos individuales del ciuda·-

c~ano, 

Sobre In libre ~pr2ciación de las prueb~s nfir~amos ~ El derecho en 

su evolución se ha dirieido ~n feneral n la libr e apreciación del jue z y ya no 

son mas las r eglns fornales del derocho Dodioewü. sino I n consideración de l os 

hechos y l a libre apreciación del jue z las que deben dirigir l a investi~ ción 

de la verdad en todos los casos concre tos sometidos n s u f allo. y la o inibn u--

niversal considera que e s el [8todo para provocar e l conoci!~i ento de l a verd2d 

y que el ~spíritu moderno no puede tolerar el fo r malismo de los siglos pasados, 

Después de haber C!xpuesto someramente l a evolución histórica de l 

Sistema de la Pruebe TJ i~re < abordaremos el punto de los "Fundamentos del fiste-· 

ta y análisis crítico del wisno' . 

2 ... · FUND.MfENTO DEL SI STEt~A y ANALISIS CRITICO , --

El fundaE.cnto de lA. Prue~a Libre o denominado t anbién COtrO 11 m.os c1~ 

jada establecid.o Sistema de l e Li')n~ apreci.::lción y de In Intima Convicción . es· 

triba en la cnnfianza ouo el l2gi cln.dor tiene en la conciencié', en l a imparcia-

lidnd y la canacidad del jU3z ; .... t ria.:mdo l~ eSnera7:3a de que es t e sistema he de 

resultar mas conforme a la vardad n ce.dn CFtSO particular , y tiende por e llo n 

conceder flexi bilidad absolute al juez par~ que forme su convenci~icnto y qn li 

sis de los element os probatorios ? sin tr ns nara i~~artir verdadera j~s ticia ' 

dicho de otra manera ~ se pretende que l .'l conciancia del juez se 71uev;l en le C O!'l 
< ' 

plc ja función de administrar justicia sin lifámenes que enc~denen su pens~mic~-, . 
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to y lo obliguen conscuentementc él S'~p:H::ir8C de lo qU(~ é l percibe ser r ,¿;almente 

1 .'1. verdad de l os hechos que p rovocé'.n el litir-.io judicia l a l a luz de l as prue -

::as a portadas . 

Uic e t c Alca l á cuando triltn e l sistema de la prueba libre s ostien~ 

que en s (~ntido es tricto es aquella que traduce no t ant o l a Intim."'. Convicción .-

c1.íü jue z acerca de los hec os del pr oceso . como su voluntad en cuant o ::'. l a fi · 

. . ~ d 1 1 ] a C10n e os mismos . 

Es t a distinción últir:1nnente estnblecida es de vital iI:l~ortnncia -

Y)or que l a convicción ve r ofl.der ament e ír..tiIT'él solo Di os y e l p r opio juzgador la 

conocen. mientra s que l o qU 2 1.'1 sent enc i..,. recoge e s tan Gol a un,3, ext ri()riz.:l 

c ion que pu de o !iO coincidir con a'1uelln y::t que r,~sulta difícil es t ab l e ce r 

la separación 2ntrc la ínti~a convicción y s u expresi6n exte r n.:l , o ~ntre és t a 

y los r esultados 0fectivos de l a prue~ n . De t a l maner a que, ~ún en contra de I n 

genE!r a lizada opinión . l a pru2 '1. li~ r'.2 no S '::.:1 e x onent e del liberalis!:1o r c ce-

83.1 , sino de dictadur1. judicia l , p ues t o f} ue segun l a aguda distinci ón , estable·-

cida al e fecto, s e ocuDa ton sol o de vence r , sin cuidars2 ade~ás de convence r . 

EstE! p rob 12t:!a se e.c cntúa cn b. forme. l".as tí'-'ica d la libre convic-

cion ~ l a Institución dLl Jur:1dc ~ de 1 '1 qUe h.:-.l· l é'.remos con un ~ ca de mas !'l.~pli-

tud a l estudiar l a ~D licacién de l s istü~~ de l e. lib re a?re c iación ¿e l~ prueb 3. 

en nues tro derecho pos itiv8. 

Los cntedra ticos José Cas tilln Larr~5af.~ y Raf 3e l de rin~ observan 

sob re este sistem:c. c,ue o t o r e.. al j ue z un"'.. nbsoluta lüwrtl1d en l a e stit:.3.ción . . 

d2 las pruebas . concediéndole e l p'Jder de "1prc cÍ!:lrlas sin tr'l .1. leral d e ninfu-

na e spe cie y I n ~otest~d de seleccion~r libre~ent~ l3s , ~xi2as d exne riencia 

(1) Alca l 5 ~3.I!lora y C.'l.s t illo , nic2 t O. Es tudios dC:! I'cr e c!:lo Prob ..,torio . Chile 
1%4.·' 
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lUC sirven par~ su valor :o!ción y rcr l e t:mto la convicción de l juez no es t a li· · 

S2dn n un criterio l e?cl, forc5ndose por tanto ~ r especto n la e ficacia ~e la -

n",isf.'1¿: ser;ún su valorcJ.ción porc(1!lql , ri1cioné'.. l ~ de conciencia ~ sin imfledinento 

3l~uLiC de c.::.r5ctcr !,ositivo esto e s . ue los "l,dios y r:.otivos de pru(!c.a no s e 

encuentran lir.":'tados Dar lél ley · son ?dnis ibles todrt3 las es ecies de re'levan 

te inportancia r efuladas 2n farm.? nñs o nonos detélllada, pe ro ello no ¿xcluye 

Que e l juzgador Duec1. :1 9 y "2}:,'1 r e currir él todos los demás üedios que s e,:m. ::'.!?tos 

o idóneos p~r~ for~ar conviccibn: de tal l~odo que e l e r ado de fuerza probatori ~ 

no s e l.alla escalonado o tas~da en pre ceptos le~alcs· y por e l contrcJ.rio el 

juez ha de va lorar sin es tar sujeto a linit~ciones ~s tab lecidas . e l ~ayor o 

nenor ir:1p<'.ct c Clue pue de alcF!.nzé'lr un d~tcrminado ncdio en cad t~. C330 con r espec· 

t o a su convicción. 

Ptlra e l Pro fesor I~isch2 solar:.·::mte ,~ l principio de libe rtad que n· 

por::!. en la lit r e apreci<'.ciGr. ele la '.:>ruc'!:-,P. :, I1crDi te! responde r cumplidarccn t e :J. 

la variedad enar ºc de las r e l acion es hU~i1nas , ya que ~one nI juez en condic i o·· 

nes de concider.:lr cace. circun" t anc:í.t. en dichas r e lnciones con e l tierrpc , 1 .2S 

p~rsonas~ les lugeres. e tc., ~7 c ,nsiguientemcntc~ conduce n apr e ciRr su signi 

f icación e n e l c:~sc concre t o con un.? amplitud t .:ü . a u(. permite confiar en l."t 

e xactitud rigurosa de l juicio . admite sin eF.~0r80 , ouc con tal sis tc~a l a r e s ·· 

¿onsabilidad del juez aumentq considcrable~ente , l o cual inplic3 quc de~e guar· 

darse nucho de s e r llevéldo por ir.presiones subjetiv.:ls y 3rbitrari:1s en l e for ·

mación de su conviccion. 

21 misR0 ~ro fesor Kisch) critic ~ e ste s istema s eñ3lando como con

secuencia d0 l ni8mo ~ que 1"8 D3rt8s jar:::5.s " ue:deI! calcular con abpolute cc rte· ' 

(2) -'.:isch, U. El ementos de :'erecho Procesa l Civil, p5r. 24 J . '-



za ~l resultado ~ue nlcnnzar5n sus ~ru~b~s y no ~ucdun prever con s eguridad l os 

¡:·.:;dios, l a o razonGs ) ni e l rroL1C!nto , (e l coIT'.o. e l 'Jorqu8, ni el cuando) en que 

e l juez habr.'1 alcanzedo e l convencim.iento neces~rio p.'1.r"'. fnll<'.r . 

Concluiros es t~ p~rte ~el estudio del sistc~~ de l~ ruch~ líbr_ 

:tfirn:mdo una vez n:ls que su fund~manto :=sencial s e i)é\s .'l en l a confianza que 

.. ü legislador tienz en 1'1 conciencia ,. en la iraparcialirl::td y la canacinad dzl 

juz~ador , parn fallar p"pe~ado n la c5xi~a v~lnraci6n de justicia los casos so 

L¿tidos a su decisión' y 0ue tiene su punto rléuil er. el ~~lir.ro dependiente de 

l a v , riedad de caráct~r ? de las inprcsiones , de 106 criterios propi0s de l a n~' 

tura.leza humann del juzgador. 

Entrarc~oG lue~c a deRarrollar e l ~unto relativo a la aplicaci6n 

de l Sis t2wa Libre en nuestro derecho . 

Rl siGta~ de l a Prue~~ Libr 3 an nueotro der echo ti¿ne su viven· 

cía n plenitud 8n In Instituci6n del Jurado Po ular. 

Es en el Jur.2do ?o~ull1r donde se !, lasl!1a en forma contundente: ~n 

nuec tro derecho positivo el sistena de la :'rue a LiLre , -lel Intimo C.:nvencir'ien ~ 

t o o de l a LiLre Convicción 5 fundado en el criteri ~ de 0ue l a justicia no puc:·-

de s er oúr~ de la ley , ni dth ; ser ryroducto de le razén j sino algG n~cido d_ l 

s€:!ntimiento ~ y como tel ,. ori?inado en l a concienci q. 

P~ora bi~n si no ~8 punto específi co de esta t esis , ~nnliza~ 10G 

:>.r[umentos ~~n ~ro y "'n crntrn de lo. Institución de l .Jurado ~ considercnos i npor 

tante exocner l~s crítices que ~ e l e hacen ~ est e ins tituto y sí c isno ~xpo 
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ner la razón de ser del misí:lo y el ~orqué considerat:llJs neces.::!.ria su QxistencÍP. 

en nuestra l egislnción posi tiv2. 

~c critica 81 Jurado P()~ulnr itrf?uJ.l:t:m t ando que siendo el proceso 

emin~nte~cnte t écnico l es or~ano PÚ licos que intervienen en él deben pos2cr 

conocinient o del der echo. de sicolofín y en p'enéra~ de todas l~s dem5s cien 

ci ns relacionadas cor el derecho nenal , sustant~vo y ?roces3l ' y en consecuen

cia los procesan pen~les rleben ser fall~do8 por un juez técnico y no ~or jue

ces legos , no ca~acitadc~ v que : ~ encuentran ,lisryensados de motivar su vere

dicto : esto argum2ntqción de los .?ntijuré1d i s ta f! es delezn.:lbl~ ya que si hien 

no negaremos la naturaleza t ecnica del proceso, es necesario para destruir tal 

aseveracion referirnos a L . dc1:..qtide. cuestión reletiva a la se?arHci6 del he

cho y de l der echo. 

0tro ar~uDcnto sost3nido Jor los antijuri1uist~s , es la ace~ tada 

r azón de que una de l3.s conquistas del .!J ~ recho Pen~l !!100.erno es l~ individua .. 

lizacion de la ~ena' concluyendo de e llo con r aspecto a es t. cuestión. que el 

jurado es contrario a tal avance _ Dorque par n 1.2 in0.i vidualización de 1 ,'1 pena 

es ne cesa rio qu~ el juzpador ten8a una se~blanz~ co~~leta de l a ~ersonalidad 

de l sujeto activo del delito, al ou¿ h?br,'i rrU8 estudi~lr desde los ~nlulos si· 

co16~icos y sooáticos lo que involucra la capgcidnd del juez en conocinientos 

crimnologicos 'J ¿eI!ÚJ.s t ~cnic as relntiva" :11 conocimiento integral del celin 

cuente ~ e l ementoc de l os que carece el Juroio ~o~ul r , pero l a verdac es que 

e l instituto del jurado nQ se ODcne a Id inuiviuualización de la p0na , y~ ou~ 

primer o ha1.,!"a que determinnr ¡ con un crite rio d0 justicia hUD~na , si el pr o

cesado es .1.creedor o no .~ la pcn:l y 0 S"\ es ;)r ecis a!!!ent 1.:'. f uncién del jura--
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do y solament::. luef'o que est ~ haYa decidido que el proces:'!do merc:ce ce.stibo 9 se

r :i el juez de derecho, quijn con sus conocÍfi,ientos científicos individué'.lice la 

~ena n que el d.lincucnte sea acreedor . 

T:xisten otras ar¡::uTIlent8ci0nes en contra del Jurado COl"O son los 

que sostienen que existe la deshonestidad en sus c~'ponentes ~ que est¡ e l ve . 

redicto del jurado sujeto 1l la mejor ~abilidad oratoria 1e los :1efcnsores que 

con sofismas Y len~uaje flcrioio "] r om¡ntico ~ropicien l a absolución del .. roce·· 

sado, etc. etc. , pero ~stos criterios como es facil co~prender no son ¿efectos 

intrínsecos de I D. institución , sino que son fallas propios de la naturaleza ' 

hU!!1ana. 

Concluimos este asnecto del trC'.saj o inclini'tn-!onC's por el .anteni·

s iento de In instituci ón en nuestro derec:1(' positivo. porque en las condicio 

nes actualmente i~~erantes su abolición sería un error Y se 'causaría un grave 

daño a la buena administración de justicia. ya que los sustitutos cel tribunal 

de conciencia quedarían .:m manos de jueces i ~re1?arados . que si no por culne. 

¡)ersona1) sino de 1., realidad del m::c1.io o ca r e cen de los auxiliares t ccnicos .. 

para 1" i~l?artición de; una verd!'!.c.er a justici'J. y su '!~~ olici6n exif'e lae; it".~n8-

tergables condiciones de r.acer una refor r-.n radical del Pnd2r Judici'ü y esne 

cialnente la necesi~3d de preparar científic~nente e loo ju~ceo llamados g iF. 

partir justicia pennl . 

Tiene , pués ~ la éJ.¡:, reciícion li1:-re de le yrucbn su .::lr>lic11.cion ?o·-

sitiva en nuestro derc;cho en el inciso 2°y 3°del Art. 255 1. ; que reza así. 

. La ley no pi:ic a los jurados cuenta de los .1cdios r or 1 s que han lle8a~lo n 

formar su convencimiento' la ley no les prescribe las reel!'!.s de las qU2 ce-o 
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':Jan deducir l a pleni tuc y 1'1 suficicncin de ~.ll::l :,rue . :! " e ll '1 l ~s prescrib2 in·

terrof rse a sí l'lisr os en e l silenci'i y e l recofi~ientn o Y 11uscar en In sincc --· 

ridad de · su conci2ncin qué i1!'.~ res ién han hecho e n su razón las pruebas Jrodu·· 

ciclas en contra y en defensa de '1cus~do. 

·La ley no les dice. t 2ndreís por ver ~"'.c t ,:ü hecho ve rificado por 

cierto nút:'.ero d ::: testigo!:' " ell'1 no l es h,,,ce sino es t n sole T)r-~Lunta . quü encie-

rre la extensión de sus de~eres; ¿T2ne ís unn ínti~~ convicción? 

Concluimos este capítulc afir !~rJdo que l .~ prue~·a lil: r02 o de Inti· · 

n,<t Conviccion cons tituye un ".vance ¿ ara la _'l!) licacion c:i 1 .::1 justici.::J. con reln- 

cían a la prue1-·a legal o tasado. y fJ e péI.rtici anos con l as s a lvecac.2s apunt::o.c~as 

~8 su mantenimiento en nue stro dere cho positivo Mediante la Institución de l Ju·· 

raeo Popular V (1.uc uo.da t e nC:ríe. aue or.jctars e a l sistemg ~n ~eneral s i los jU.2-

ces encareados d8 ausinistrar justicie fueran infa lit12s. 

~lerer.os ahor a C C::l0 ;mnto siguient'3 de es t e trnbajo de tésis o El 

Sistera de la Pruo~a Losal o Tasa~a. Su evolucion hist6rica y conce~to, su fun · 

damento y su a~licaci6n 2n nue stro derecho. 



CA..PITUL'J V 

P.lCA y COnCEPTO.- 2). · ::lU FUNDAHENT0 y ANALI SIS CRlTICO .- 3). , EL .~ IST"C~~.\ m: 

LL PRUEBA LEGl\.L EN LA LEGlSLACION PENAL PATRIA. 

1) .' SU EVQLUCION ~nSTORICA y CO~:¡C'G:·:>TO. -

Continuando el mét odo Ge~uido en e l Ges~rrollo del capítulo antü-

r icr 9 haremos ~rimeré.'.r.lent e una r e l ación de la evolución del Proces Penal con 

el sistem8 cuyo desarroll o hoy nos ocup:J.~ 'J seno e l sis t ema de 1-3 Pru '· '.:l Lef"l.l 

o Tasada, 

Es e l Proceso Penal C~nonico que su~stituye a l ~roceso penal ~n-

tiguo y cuy~ distin.ción estriba en el Drocedi mi ento emp l eade ;lor 01 tribuna l 

d~ l Santo Oficio y QU2 en verdad constituye e l sistena l aico ~e cnjuici~ien' 

to de tipo inquisitorio. 

El pr oceso penal canónico d2 tipo inauisitcrio se distínpue ? or 

21 cTIp l e o de l secreto y la escritura y esencia l mente por que :J.co?t a e l siste-

na de l as Drue~as t assdas. 

Es t e proc~so se caracteriza" ade~ás, ~or ue 21 tri~unal leSe~?e-

p.a1)['. las tres funcicnc3 oue en el ?rc'ceso a. t iguo se 2ncontraban diferenciadas o 

01 tribunal tenía 2 su car ?o l~ acusación , l a de fensa y l~ decisión ' ti ~ne 

pues , e l :, roceso 0.2 tipo inquisitorio en e l derecho :'.ocrrano o en l a cognitio en 

sus inicic·s y en l a extr::lOr dinaria c'J~ni tio d~ l a época ir.!1)8rial , su orifen 

es étJsoluti sta y eás que un instrumento de Cétr.3c t c r roces;;'.l 30 de tipo noli -
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cíaco por la concentración y fu ·::rze d<) los nodGres en tl'é".nos d.:ü Juez. 

En el nroceciimi8nto inquisitivo de los si~los XIII c. XVIII, los 

1)oderc::s ~el juez eran té".U fuertes o ("1:ue sin mayores ;,roblemas l os titulares del 

"9solutismo político se r icr0n cuenta (~el gr::1ve nelipro ¿~l ll.::¡mado desDotisoo 

judicial y a fin de ponerle una cort,lpisa ;) ese !,e: ·.gro 9 yrl no tanto C:l c!efen-

sa Ih los justiciables sino ccn la iJGa de pro t eper su ¡ropia autoridad> esta 

b lecieron tres rep.'lros fundament,J.le~ a l a inicintiva juc1ici 1.1' fl saber · la :J. 

~elaci6n contra la sentencia ~~da nor e l juz~é".dor . peroitiendo con e llo la ~o-

sitilidad de l a revocaci6n o TI~dificación de la ~isma, ~l otro re?arc fué e l 

car5cter esencial~ente escritc del ~roccdimi8nto. o sea . que lo que no consta 

en autos. no existe en el mundo, (~uo¿ non cst in actis, non es t in munco) por 

lo que con este pr ocedimiento se se~uí~ naso ~ raso todas l~s a ctuaciones judi 

ciales ' y la introduccio. ('2 l~ y)rucl" '1 lcp'l1 o tas<,cl:'!.. 

!:' ad .. ~I:'os a?reciar que dentro etc1 sisten'1 inquisitivo tradicional 

la prueba legal constituyo un 8ínímum de ~erantías de l justiciable ante los 

-:·r oc edimientos c(! dict::\dura jucicial. 

fon cuanto 1. la 1)rU21VI. l egal a?licac3 centro c~cl marco de los 
.... re-

simones políticor ya no ce ti~o e2so1utista y Gü los cocipos ~rocesales qu no 

Gon del todo del ti~o inquisítivc e l 1)anorann. e8 1:, ".sté\nte c1if<;rente así t ene--

mos nor vía de ej c!!:!.Jlo ;ü ca 1ie-c elel CEl.ntan Suizo eb TTalai s ) que contiene ryrc · · 

bablement e lél. reg1nmentacion mas expaus tiv~ de prue1¡a tasaca en l a é,.,oc::l 1'l0-

cerna. prue1:.:~. d'2 ello es que no deja sin r eglaf"lentaci6n aritr,1ética ni 1 .::. ::>ru2b1. 

inc!iciarir'l , cadi o aue tic:le su necirn.iento m 81 r\P.c oe 1843. 
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Es innegal- 1e que la T'rueb.:1 1e~al o tnsaca constituye un avance de 

justicia 9 ya que ella pone -aro ~1 acuso de l~ dict~dura judicial y l a n~yoría 

de l as l e3islaciones en e l campo procesal he.n adoptado en una f~s..: de su vida 

jurí,~ica l a nplicacion ¿2 este sis t eBA., nunque es necesario advertir que las 

t endencí.?s procesalGs moderne.s iilclinan su "1roceso .;volutivo. por l a i mp l ant'"'\ 

cían de un sistema Que TIC esté r.epido por la fría s~m3 nritmética de l valor . 

nrotatorio que lns c1istínt'1s lC8islaciones preveen :,a r a l~s múltiples situacio

nes que se emmarcan dentro ¿el nundo jurídico, CaBO consecuencia l egica . de l a 

Dultiry liciiad de -i tuaciones com~lejas a que r¡ ,n orip,en l as relaciones ~unanas 

en l él vida del _lo!!lb r e en socíednd~ y l a t endencia no::!erna es s en t ~r l~ nses r-c 

ne r a les cuya amo litud faculte al juzgador a al/licar justicic_ conforT'c ro otrcs 

elementos naci¿os del A.vance nroDio r.el saber jurídico. 

EcIl.'OS r e latado de mner a '-- r eve l a evolucion l:.istorica del siste!'l~ 

de las pru~~os leGol es o t asadas y ahoro intentaremos fijar e l concepto. rl~ t~l 

sistem..3.. 

En su amplia aceT)ción la prueb3 le~al e s 13 qu~ diMan de 1'1 l ey. 

yq qu~ s función de l l egis l acor fijar les mecios no pruebe que a su criterio 

son necesnrios ~o.r[1 l a conprnbacibn ce 1 03 hechos y así -meda t ,:mer e l juz:a

dor los elementos necesc.rios "'-r.:',. -'.~_ctqr .... cntcncio.. 

En un s \.;.!1ti·10 r estriup, i co e l sisten.:J. que nos OCU"1:'.. es aqu0l cm que 

e l valor ce los prue~n8 es t á ccterminado ~or 13 l ey misma y ~el cua l no uC .e 

s ".;parnrse e l juzgador > con cxccpci.C:ín de Jos casos ya J? r evis t é'.s en 1.:1 nisma -

l ey. 
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lCabanell3.s :':cfine l a prueJ.-·.'1 l eenl nfir nanco que es - l él qu~ c' cbc 

, pr eciarse d~l Godo estri ctancnte s epal ado. 

va lor prcbatorio ce 1 28 di s t í ntas cles cc de prue~as está definido oor e l legis~ 

lador ~ no ~udiendo el jue z ::!'Jartarse QC e ll.9.s al nO"'3nto de iü'lpGncr s entencí., -

y es to es , a ?csa r ~e que s u criterio ocr s onal por r azones ~ a~r~ciacion o de 

l ógica es té en contr é'. de l f allo '1ue o~ li¡?:3d.:ll?lente tiene (lU . ~ -lictar. Y l)Or elle 

cstaEos de acue rdo C O!.1 Glllli:J.al , 2 cuando cxpreG~ (lUe l a T'ru~ta viene él. s e r -. 

::>'(1uí, una operación c3si L1::;c~nic '1, y '{uc 111 certidumbr e: jucici::>. l resulta de 

un:'l o~eración cxtern8.. 

2) •. FmmAMENTO DEL S I :-- TEl~A. :'lU\LlnS CF.ITICO .-

r i el DistcDa de l~ ~~reciaci6n Li t r e de las prüeh ~s tiene su f un -

Cé1I!lento en l ec confianza qu e l l egisl.3.dor l e :"· rinda a l juez pnra l a plicación 

de corr2cte. justicia: e l s ister;>,a de l a lJn:-j -'a Lefe. l o Tasé1da es e l r ever so ce 

la mece.lla , pués es t e t iene s u f ur:r..ar:cntc en l!'l desconfianza de l l Cf i s l él dor 

h'1cia el juez , desconfianza nu~ oriva ~Genci,ln~ _te en l a f alta Le car3.cidad 

y r cctítuf de los jue ces a qüi0neS convierte en ~ut6n~tas ' : ~s so~re to~o, 

este s iste~a~ Dor s u inflexitilid~G y cure za incon~atil le con un~ nercc~ción 

e ficaz de los hechos qu ~ j U2f.~n 2D e l 'l r oceso, cuy~ al r eciación en e l C ~GO con-

cre to ~ e scapa n 1 'lS 'or cv i si0nes l efal C!s .1E: ti,.,o ,en8r ,l J qu e sue l en llevar El 

l a fijación de un.q ver dad ~_,ur :lment c; forr1~1 ~ s i n enlacf.: al c-uno con l os e l erren · 

t os vita l e s que ,?al~it an cm t e. 1a conti::n(~a j u-1icü'.1. 

Scstcne~os ade~~s ~ue este oisten.q no s ol o so ~c ' entn sobr e l~ -

(1) Diccionario ~e Derec~o n3ua l . -· 

(2) Es tucios so~ r e e l C. de fr. Civiles .~'e las Pruebas Pa<>. 78 .-

- ---¡ __________________________ -1r~B~I~B~LI~OTECA CENTRAL 
LUNIVER 10"'0 F' 
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1~sconfian~a en relacióh con el vnlor moral de la judicatura~ sino que acenas 

en la incapacidad t écnica d0 los jueces y en In falta de interés por la f~neión 

que le csta enco cndada , aclaranos n la vez ~ que con el criterio ú1ti~am9nte 

citado ~ cualquier sisteoa Drob torio seeuico acarrearn resultados ipualaente 

lamcntables, 

Es inneeo.~~le y por e llo se hace necesario reconocer q UE: el siste·

~~ de l a prueba leGal ha tenido y tiene su vivencia en socicdad3s en que e l 

bajo nivel cultural y Moral de la i ucic~tura convierte la función judicial n 

una ac tvi dad pelifrosísina p3ra los intereses de los litir,ant 2s y paro. e l de· 

coro de la justicia . 

Criticamos este sistema, porque ~l l2f,islador al deter~inar fer- · 

~ulas p,enerales de ti~o a~riorístico > con v~lor cesi ~~te~3tico la eficacia 

de las pruehas o no l 2s conc E:c1e <l los jueces In lE.crtad de criterio '1ue nece

sitan, para oue la 8nrsciación de l qs probanzas sea un3 ex'res icn exacta de 

su nanera personal de valorar los ~echos y ¿or el contrario limito. el crite

rio ne los jueces , a constat~r en cad~ CJs o concreto la existancia de los ele-

mentas que confipuran determin2.dé:s fOIT.1ula.s y a oroceC'3r n su 8,'1licacion en . 

caso afir~ativo. 

En ¿p,cnci .~ jo ¿:s criticaLle e l sistema " la pruc1 a l er-al o tasac",. 

?Orqu2 ella encp¿ena al juez) riera C1ue er--.ite. un fallo fund ,'lPlentado exclusiva" 

~entc en el valor pr eocterminado que la ley dn a cada prueba, donde frecuen-· 

t emcnte se ~uec~ dar e l coso de 0ue un jue z se ven otlis do a pronunciar una 

sentencia en contra ~c sus nrofundas convicciones hUI!!."lnas y así tener que r e

conocer que l a l ey 10 o~liga e COMeter una injusticia . 
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Por otr.:1 ;:>.:1rte, és t e sistem:l l)rotep,'C: .:11 ,?roces:?¿o de la parciali-

dA.d o Delicia Jel juez ry~r~ fallqr en un caso dete~in¡¿a, y pnra prevenir una 

actitud de tal natura l eza le inponc:: ::'1.1 j UZ2'.:1rlor l~ val()r~,cién .que r..ebe dar <1 ca 

da !,)ruetn. obligéndolo ;;or decirlo ,~sí ~ .::1 h"'cér una SUDO. y un,'). r est<l de los ,=le 

nantos prot~torios que exist2n en un i rocc,,0 ~ en forma a ritmetica y en bas8 e 

tal operación eoitir su fallo . 

~n nuestra l8fisl~ción ?atria en cateria ~rocesal penal . que es 1'1 

que nos inter8SA., prev.:llcce cst~ roiste!:' .. ::'. de le. pruc1i2 legal o tas,::H::a lo cual ce 

:,wstraremos en el siguiente apf'.rtado. 

3." EL SISTEHA DE LA FR.UEI3A LEGAL EN LA LEGISLACION "')ÁTP.IA. 

~nten¿i¿o el sis te~a de In ~ruebn lep.~l co~o aquel en Que ~l le~i~ 

lados s eñ.ala antici!,).:1daDente al juz[':1d,r cUé1.l I::!S la eficaci::, o la fuerza "'ro~.:1" 

torin que det~ dA.rle ~ lec ¿ifcr8ntes medios rc~ul.:1¿os no cate du1a qu as e l 

sistema ~redominante 2ntre nosotros. 

Sin emLargo } cm l"'~'lteri.:: : (,mal , tal COr:lO lo hc~os lbt:10strado al e s -

tudiar los otr os sistet:1".s ~ro1:=>..tarios " aparece Denos acentuada l a ¿ ruec1. lc~al. 

Jast un rápido estudi'"' J'-'! los .'1rtículos 421 y 428 l.? en relaci;)n con el Títu 

l o XXI de l !!lisIDO cucr"Jo Ce leyes, }l'1ré'.. corrocor~r lo t1.nt ·~s expues t o. 

El frt. ~]1~. -iisnone que ~")ar."! la conden.:1ci6n del r20 es indü:pen 

sa~lc so rena de nulid3G , l e) La justificación c08plet~ ¿el cuerno ~el delito : 

20) La prueta plena de s.:;r él :,:;1 (~clincuente. El iút. 42B 1. ?or su parte 2s t a " 

'-. --tuye ~ue ~ Cuanco no estuvioren plenamente con~rcb~dos el cuerno del delito y -- --. ---
la delincuencia del reo < o result>'.re plenamente c ()-(lr: r ol~ 'lda su irrcs. onsabilida¿, 
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se l e absolver á de to~a ~ena y se declarara irreG~onsab le poniéndolo on e l actc 

2n libertad ~ y mandan __ ose l e inde\'!lIlizar conf roe a l as leyes, Po juicio pruden

ci~l de l tribunal superior ' . 

Dotemos advertir qU2 es ta últi~a c is ~osíción setún ex~rcsG e l Art. 

427 r . sol&~ente tiene 

del jurado. 

licación en aqucll.:ls causé'.8 no sujetas al conocimienr.o 

El Art. 403 l. enU111crn los r'I.i f e r entes ¡r,2dios flrobatorios admisi l es 

en mE_t e ria penal: y a l r especto literalmente es tatuye ' 

Art. 4('3 I. tOEn m .... t e rie cri7'linnl son ndmisit·l es l as prue_8S si

~uientes : la jocumental . l a inspección personal ; l a ~ericial , la 

t es timonia l ~ la cie Dresuncionc:s, l a confes i on cel r eo y 19 s r ol,:},·· 

cionacas en l os nrtículos tl14 Y 416 de es te Codi f("\. ' 

Lac restantes disposiciones del TítuloXXI de l Coci?o de Instrucción 

Cri~inal por su parte, s~ e~car~an de sG~alar al Juez que valor de~e darle a ca 

da una de las pruebas enumer adas J t anto ?ara la comprohación del cuerpo cel ~e'

lito como d."! le de lincuencia del reo. 

En efecto p e l 11.rt o 40l¡ I. establece aue l ,':! confesión expontánea r 

clara y teminante he ch'1 1)er sonal mente ::' r un re8 r.ayor de diecii:iés a'os "e e-

r.aC!, de haber cometido un delito o f .':! lta . formn plena pru¡;ba contra él. El L\r t o 

4')7 lo al r e ferirs e a l valor de b. prueba t L!stinoníal se r emite al Códi [o de -

Procedimientos Civilcs ~ según el cual don t es ti r.oG payores 0e toca excepción o 

sin tacha , confornes y conteG t es er. ~ersonas y ~ochos, tieopos y lugar es v c ir

cunstancias 2scnciales) hacen ?lena :r'.lebn o Desde lueso. del- /} observarse »3r.'l 
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la apreciación de la ~rueba tcstinoni~l las nodificaciones a la regla del ~rt. 

321 Pr.~ es ta~lecídas en los nunGra1e s 10. a 40. del ~rt. 407 l. Y en los artícu 

los 407- A. 408 y 409 l . 

En if.ual fGrmn las tras ~is~osiciones del Título XXI señalan las 

condiciones en que deben acmitirse los r estantes me. í os probatorios señalados 

por el Art. 403 l . Y el valor que JeLe darse a los ~íSflOS. 



CAPITULO VI 

~L pp.!" ¡CIPIO DE LI:. SANto CRITIC1\. 1 • _. CONCEPTO Y EVOLUCION. ~ 

2 . ··- ESENCIA DEL SISTEl1A : LOGICA y S:V.PEP.IENCIf .• -·· 3 .- EL SIDTMA DE LA SANA CP.ITI 

CA EN NUESTRO OPJ)EUANIEU'I'O JUP.IDICO . · · 

1. - CONCEPTO Y :!2:VOLUCIlJll EISTORICA.-

P.ntes nc;-'cs seralaco Que la doctrine. trl'!dicion~l únicrunent2 rlistin 

~uín nos rrsi~ilíGn¿es ie nprecin.r la f'rucbn ~ el sisteo9 de li~rc conviccicll o 

de ;.nu8has li:" res, ;7 21 ce l~s ~ruebas l cpc. les. Pues bien 1 suce¿e que a partir 

del ~01~ento en que fu '" sancionado el Reglemelltopara e l Consej o p.eal ~e 

fe la ley españoln ce l G55 s ~uchos naíse s tomando ésta como ~odelo~ han inclui -

do en su l C3is lación procesel una rcvclucicn~dor principio ~n rr.~teria de inter-

:,r<;:;tacion f.2 la pr'..lt2~:l , ::'.enor:l':" _n·1'] . Principin de la San::. Crítica o ' Siste~c.. 

Raciona l '· • 

Se funcamcn' a 2s t e s ist2ma en las r CElas ce la lóg ·c ~ y ~n las de 

l a expi;;!riencia hunnna va l ¡:.:l dE:cir la ,:.xneriencia Que de l eG cosas tiene el j u~ 

gador . t~bns : la razón y e l conoce r experimental . concurren p~rg ~uc el juzg~ 

c'.or IJueda analizar y entender carrcc t .:.lnente las pruc::': 3S recogidas 9 yé':. sean es . 

tas testinoniales ~ ce confes i6n , ~ericial . de insrecci6n ~ etc . 

En t a l sentic.o _ el concepto d.2 l o? S;;n"! Crític ._ e a conf ifur~do 

por la doctrina , como int e rmedio entre las pruc0as leg~les y la ~rueba LiLre. 

Por un~ ~arte se dice , c~rcce ~e l~ rifide z caract2rístic~ de lns princr as; y~ 

que no estamos en fresancia C~ a~ucllGs casos en qu~ la ley ~ priori ha seralc. 

::10 el valor que ,1ef_c darse a l os diferentes m dios probatorios: y por otro la· · 
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clo, no presenta 1[\ ince rtidumbre l.tril~uida a l a n ruec.:l lil:re¡ yft que .e l juez 9.1 

analiz~r (In prusb2) no l o hnc~ razonando ~ s u volun t af< ni discreci onal 0 ar~i-

trarimJcntc) sino nue t enicnco presente l os pr inci?ios le l ógica que aseguren 

un razonamiento cficaz ~ es decir un correcto cntendimientc~ sin m~yores .bstr~c 

cione s inte l e ctuales. 

2. - ESENCIA DEL SISTID'L ' LOGICA y EXPEPIE}JCIf .• --

Los Drinci~ios ~2 la l6~ica c om[)ina dos c on l~s r erl ns cel conoci· 

miento eX:-'2ril"lent:ü , constituyen l,q C!s}ncia de l sist ~E1'l de l~ S,::ma Crítica 9 se-

~ún hemos dejado ent~ever en el apart ftdo an t erior. Vcanos en e l ~rescnte aparta · 

;'.a como es eme am:'as re~l ".8 se coro1 :'nan par a a ue e l juez hara e l ~nñlis is c·:; 1"'. 

pru~ba. 

P..e f iriéndr.s .. "- 1[' ló;ica, .ice Couturl2. Las n :gl as ':;: la Sana 
1 

Crítica c ons isten en su centi¿c fo~al en un1. operac ión lopica Le anterior 

sieni fi ca, nU8 e l juzpa¿or d-_";3 t ener sic!:lr,r e presente y r esj).::! t ar 'l1 sentenci.3.r o 

l a r princic i os de In lór ica , l a sentenci.:1 que quel> r ante princi~ios corno los de 

i dentirlad, de contrac1i cción ; ¿,::! r-'lzon suficiente; 2tc .adolecerían de gr ave e -

rror ló?ico . 

Sin em;. arzn ~12 10 ant2rior, no es suficient", par3 'lUC un3 senten--

cia sea justa o sin crror, que: e l siln::iSL1O haya sico bien construic~o) es decir 

res~etando t odos los ~rinci~ios lOfi c os , ruesto que si f~lla una de l as nreni 

sas; de ello ]:>uede resultar c:ue 10. sentencia cictn'~a sen injus t a. Ve~mos e l si--

guiente e j emplo ~ En unn sentencia cGn(~enatQria se razona en es tos términos to" 

cos l os homl;res ce l ')uel,lo X son ladrones : e l a cusado es rlel pue~lo X conse··· 

l ... · E(~uardo J. Ccutur 
Edición l ')S13. 

Funca~entos de Der e cho Procesel Civil , PP-E. 271 . Terce -
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cuenteccnte, el ~ cus~dc es culp2~ lc 2e roca. 

~n ·~l cj Qmp l n ¿ropuesto) 1-= sQntencia. h~ si::10 ela orar..n c on res ;. e · 

t o ~ l yrinci~ir l apico ~2 uúiversalidnc~ sie~d0 en conc.ecuencic un Dilogis~n 

:Jü~n crnstruido. 1:0 o~stante~ tal sentencia puede ser inj usta o 2rr.:L~c. :::i 1.1[:u· · 

ne. de l~s preoisas en que se funda he. f:ülado : por ej eTIlTü 0: S 1. r esult é'. que e l 

acus!ldo no es de l pU2r l o X. 

De allí gu~; la 16pic8 no SC!l suficiente ?~ra I n valoraci6n ¿e l~s 

Drue8as. sino que se hace ncces~río é r~ra nsegurar justiciq en l!ls r 2so1uciones 

judiciales , com~inar13 con 1~3 re~l~s del conoci~iento ex~~rinentnl oe l as co-

ses . No debe verse en 21 juzradcr simplement un ente ID8car.izado o autom<!ta •.. 

sino como c!ice Ccuturc ; el jU2z es ··:E' .... ncie ln:cnte 9 un hon~.' rC: aue t oma conoci'-

miento del mundo que le ro~ea y l e conoce q trev" z ~c sus ~rQC2S0S sensibles e 

íútelectuales . Y en tal sentido , l!l Sana Crítica es. ademas ~_ lo~icR, la ca· 

rrccta apreciaci6n de ciertas ~ronos icionas ~c experiencia de que t odo hom~rc 
2 

se sirve en l e. viQa: . 

! ..... tlOr .:! • ien, :.1 conoce r expE:rinental camt.ia o varía en e l tien,/o y 

en el csp""cio J y otro . tanto SUC8c'. ~:: con la lópica . ya Que el hcml:rc prorrosa c~ 

¿"" vez mas en l a form:: '~2 r".zonar, ¡ .sí pués o '.:lue ~:'os fenómenos ~~ ,:;t n con"'ide-

rarse al anP'.lizar 1~ Clruc1'::!. , 

Concluycnco s o~re l a esencie de l sistemn ce l a San~ Crítica dire·· 

mos , - y esto l o dif02rcnciél de I n '.)ruc~ a libre .. que no es suficient e con qUE: 

el juz?ador se conVGnzn y~sí lo IDP'.nificste. sino que 3rcmas r.ehe convence r 02 

2. -- (lb. cito Daf,; . 272 
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Su pr op i a convicción a l os denas o es decir . a l qs Dar t es y c08unida d en gGner~l. 

Se; trá t pué s , en l~ S~nA. ~rítica) e la libertad c1G n::.recia c ion d~l juzgador 

~erc encuadr ada por l a l6-i ca. 

3. "' EL SIS~Etll\ DE LA SAiUI. C"!:'ITIC .. \ EN n USSTRO ORDEl1AEIEUTC JU~IJlm.-

!1a~iendo vis t o por unE: par t e . el concep co y evolución l: is t or i cR C~ 

la S:ma Crítica. y por ot r~ , l o que constituye l '~ c:Jl.~ncia .e tal sis t em"'.. pr o·-

curaremos - no s in tenor D. equivocarnos - señalRr l o. .~xistencia 00 t a l sis t em2 

en nuest r o ordenami:;nto j UTídico ' r~e[~2e luc ro, úni cament e en dete rminados casos, 

j!ues ce..t ido es por t oce> conoc e c:or Ge nuestro ¿e r echc que e l sistema hebitua l ce 

valorac i ón C1E. l as pruebas 8nt re nosot r os es el de 1<".0 prue1- as l '~fales ' • 

!..l1tes de abcr(~ar tan irrportant e cues t ión es necc:sario se~'llar , en 

prime r lU!?:lr. que las r c.plas ,:12 In Sana Cr í tica r i gen o corr::rencen tant o l a c.d 

mi s i ón c omo la interpret a ción de l a prueba: y c.n segundo l urqr . Que esas r eel as 

no aparecen en fo r ma conci s a y c l a r a en los t e xtos 1eE.? l es es ~c: cir . c on'J nor '-

nas i!'1?er a t i ves de un de t e rmin,'\e1.o or dena!!li entc jurídico. ~n ree1id:>.", son come 

yQ an t GS hemos señal ado, l a s regl as ~21 c orre cto entendimient o h UIDLnO , l as r e 

glas de l a 16gicñ com~inadas con l~G de l~ cxrye rienci~: ve1fa d2c i r , cc.1 sa~er 

p r ivado cel juz~ndcr . 

VenDos ~hora l os caGOS on 1ue r i re l a Sana Crítice 8n nu s tro or 

c_nemient ~ j u r ídico. 

a) El t\x t. 41 1. , reform~.co por D. L . No. 145, ce 1Q e'e Sept ier.'.b r e c:e 1962 0 . • 

:) u~1 1icado en e l D.O. 0.e1 21 Je 3e tiemt r e del I!lismo añe- , i ncor ?orc. en f orm.-: -

cx~resa en nues trq leri3l~ci6n proces~l ~cnal el s isteoe d a 1q Sana Crí t ica: y 

ñl r e s nec to , en su inciso 20. es t F1tuye ; 
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' La ap reciacion de:: 13. ?ru~ba DocUI"!ental SE: har'" .'1 juicio ryrun nciiJ.l 

del jue z ~ ce acu.~rc~o con las rep.lns de 12. S:lU.::t Crítica) en relación 

con ot r as ~rue~é'.s IC,ue tien dan a es t ar l e c e r las circunstancias (1C -

lugar~ tie,"o y ?crscnas ~ que corres~onden s excc~ to la prueba in~ 

truQental r~s e cto ~ la cUiJ.l se e stará ! l o cispuesto en el Códi~o 

de Prccecti~iento Civiles . 

Un ané1isis r~e 1 ,3, dispcsición t r anscrita se imlJone. pero antes de .. 

'::len-.os seña lar que según el t e xto (101 inciso priIí'~re ¿e l :J.rtículo citado~ la 

~rueba do cUI'1enta l s e rlivide E:n instrUIl1ental y c.ocuIT_cnta l pro~ié'.mente dichét . -

So~re I n ~rimera. hereos (2 se~~lar aue tiene un valor a ' soluto o es necir. quo -

será siempre el mismo ' como dice 1.'1 'Jarte final de 1.:1 d is"'osicion transcrita el 

. d ispuesto en e l Códi~o r:e I'roc~cimientC's Civiles. La p ruebo. document al r or.ia 

mente dicha . no tiene en c ame.ic un va l e r n1~solutc sino r e l ativc:; ya que s 8p:ún 

estalüece e l inciso 20. d;::;l Lrt. 41 0 1.. 12 é).:~Jreci3ción o ve.loración C",. tal 

prueba . s e har~ iJ. juicio n rudencial ¿el jU8 Z, de acuerdo a l a ~ana Crítica, en 

r e lación con o tras ~rue'~ ~s 1e1 ~roceso; ce t a l f orn.'1 - y es !quí conde veremos 

c on claridad e l funcionél1'.~iento r~e l a Sé1n~ Crítica - Que In ~iglli.t\ n rue1.Jn documen 

t a l ? ucde t ener en un proceso v e l 8 r dG plen~ ~~uet.a, en ot r o ~ ístinto . v a lor de 

s Cr.\i;: lena prueta y en ot ro DU'=í!;::! no ten,l r v a l er ¡; r o:.o. t orio a1ru ·.0. 

b) El conce~ t o de la San~ Crítica h~ sido incornor2 ~o t~lbien en nue stra le~is

lacíon de ?roce diLientc sor r e a ccic.cnte s .:.\2 tr".nsito . Sol--re e l p.'1rticula r o e l 

~~rt. 61 de l e. Ley de Procedi!"!ientos gsr-ec ialc'" aoere accidentes ce transito li·· 

t cralmcnt e dispone : 

IT'3n rfln v.::tlo r r.rob~torio las f o to~rD.fí ., l.<ls 'Lmellas dÍfl'i t lües 

y las ¿ilieencias rraLadas en ~elículas o_en cintps naene t ofóni--
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cas , sie~Dre que hubi ' r Gn sido to~ndas por un perito nomb r aco ~or 

el Juez . So deber a , ~ena Ce nulidad poner ~l 1or so de l as f otofr a

fías y e l pi e (~C l as hue llas digita les une razan f echada y firmada 

1)or e l perito que l p.s t o!:".ó, con indicación de l asunto a que se re;;; 

fier en : y ce3ndo un~ diligenc i a se asenta r e en ~elículas o en cin

t as m~gnetof6nic3s > se harán ccnsta r es s rris~os dat os a l pr incipio 

y al final de 31lns, con ~ención cel no~h re del perito que l as hu

biere tomado o gr acndo. Estos e l elTI. __ n tos :-roi::.é'.torios s eran valoriza 

rtos de acuerdo con 12. Sana Crítica". 

7al ga para e l co~enterio de esta disposicion s 10 ¿ icho con relación 

a l a prue1::'a documenta l pro'Jiamente dicha de que haJ::.la e l _I\r t . 41 0 l . ' e s c.ecir 

que a l a?r ecie.rse confort:1e a 111 Sana Crítica los diferentes e l e ,1.entos pral'at o

rios que enuoera el artículo en conento? no t endr án SieD1)re~ en t odo los _rocz" 

SGS la misl"!::\ fue rza o eficacia, süw que su valor ser á r e l a tivo .- e l Jue z l es 

"a r á en cace case concre to e l va10r Que lOf ica y eXDe ri~enta1mente les corres 

_-·onde. 

c) En este liter~l vamos a analizar J l f unos casos en que surge l a duda. y los 

~utores discuten si se esta en ¿rcGencia de un sis tem3 de 1i~re convicción. dG 

Sana Crítica o de algún TIlétodo cspeci~l ele anális i s de l e prucha. 

En priruer lup.nr , se r1 iscutc s i en l as ? resunciones judicia l es hay 

lih r e convicción o Sana Crít ica . 

Al r es?ecto el Prof2sor Couture expone · : 'La s pre3uncioncs judici3.·

l e s son Sana Crítica y no Li=re Convicción ? yq que ell~s ceben nec csariafflcnte 

apoyarse en hechos pr osados y no en otras presunciones : dc~en 9 ademas , cncade-
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n3rse lógicamente de tal ~anera que connuzcan sin violencia hasta ~l resultado 

admitido. La libre convicción, en cam~io , no tiene porque aryoy~rse en heches 

¿rocados " .•. . .••• •.• . . ..• , ~asta con que 1 r::2f, istrado afirMe que tiene 1'1 con~· 

vicción moral de que los h8ChoG hAn ocurricto ce t al mant!ra ... . .. ........... ... 
3 

Por nU8str:l l?arte, 3.COe,;illOS 1 ~ t ésis e 1 r ofesor Couture ~ mns no 

o1::stante o debcrlos aclara r que ':.:0 l o que a la le [:; :i_sle.cion f)~tria s e refiere , en 

21 caso de las presunciones judiciales , hay Sana Crítica en cuanto a la admi-

sien ce la :, ruec::!, ~ero 'lo. en lo concernient e a 1:>.. e ficacia e.el medi o urobato-

rio , ~s el legislador y no el juez. quien se encar ga de d~rle~ valor ~e pru31 , ~ 

,üena o c:e seUlÍTjlenp:. Teqsc ['.1 respecto los a rtículos 413 1. : 409 Pr. y l~ 12 1. 

que en l o ~~rtinente disponen ; 

./ rt. 413 1. - ~l Juez podr5 deducir presunciones de los hechos -

probados plenamente !"'cc1.i :lOt e t estü:;os. de les Clue se es t:'l.J ~ lezcan 

por me io de la inspección pcrsono. l y de l os ~ue resulten de dic

támene s rericiales 

Art . 409 Pr. -- '"1.:1.8 Jurliciales (PreGuncion"-;!3) se cejan a las luces 

y prudenc ia del Juez ; uien no . e~ rá acmitir sino las que sean 

gr~ves. ~recisas) concorcanteG , y en los casos únic mente en que 

l~ l ey admite l~ ?rueba testinani~l. ~c és t ~s 2S ñe l as que ~quí 

S~ trata . Presuncicn gr~ve es l~ ~U2 c_ ~!r.ya en un hecho conoci-

GO que haf~ EUy ver osínil e l hocho descor-ocido que s e traté: r.-~ a-

veri[;uar , ?recis,:!, la que sólo s e puede o.:?licar a un hecho y no 

a varios : y concor dante s > cuando siendo varias no se destruyen -

unas '3. otras y tienen t nl enlace ent=e sí y con e l hecho pro" ndo 9 

que no puu!en cejo.r ~e considerarse como ;:mteced(~ntes o canse-

(3) Gr.. cito ~ pág. 274.-
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cuencia s de 6s t e· ' . 

Art . 412 l o : Una r- r csunc i ón ~rnvc deouciua de un hec~o ~lena~en-

t e c Or:![' r ot· 1'.c1.o fo r mfl semi pl ena "J ruet3. 

Dos o rcác f'resuncione s que s in s e r Qr '1ve s concurr!'.n .:t l hecho prin-

cil' C 1 f or man s emi :.'Ü9n:::. ry r uet; a si carla una ... !~ e llas e s dc r~ucida de 

un ~echo p l enamente c om?ro~ ~Go - o 

D-' l~s cis~os icion8s antes trans crit3 G, l a s dos prime r a s c onfor-

man el pensan:i ento ('.e l Pr c·fes or Cou t urc. y la últi ma ~ l o 1.s eve r ado Dor n osotros o 

En s cp-undo l uga r , ca~€ de t e r n inar si en a quell os c a sos en que nue s -· 

h a . s e esté: en p resencia de l s is temE'. de 1::1. Sana Crítica o c'.e c t r o mé t o:lo de [1-

pr c ciación de l e S pru~bas o 

Ve é'..I!lCs nor ej Ci:'.::Jlo ) l os ::1.rtículos 41 4 1. Y l}1 7 lo , que a l e l e tr3 

~~i cen : 

Ar t. 41 4 l. .. ::r:1 h.:7.lla z¡:.o f'. e 1::!.S C 0Sé1S hurtadas o rot,3das '::m poder 

ele una tle r s cna que 5 0 :! sO"""JechoG"J. :, .". j u i cio 1? rur~encial le l Jue z , 

y que ti0 pr uebe s u adauisic i ón c· c ons e rva c i on ) for."ll.2. ? l ena prues '3. 

c ontra ~ll ::! . 

i\rt o 417 1. - La de cla r a c ión de l t 2s t i ;.0 r .en or de ca t orce arios se-

r :l él~re ciarJa pru·-~cncialíJente por e l J ue z ? :tr."J. :1dmitirla o no c omo 

semi~lena p r ueha. s e?ún s ea I n n::tur óll e z a del ::1.eli t o y e l mayor o 

men or desarrol l o i n t e l e ctua l de l t estigo ' o 

BIBLIOTECA CENTRAL 
UNIVERSIDAD DE EL SALVADOR 
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IJuestre. pos ición e l res:¡ecto) es le nis r.',<,\ oue sostuvimos par a las 

presunciones judicia1es~ y~ que según el dicciona rio enciclopédic o Gran 0fl81a1 

p r uc.encialnente sirnific~ '~o': rat' con discerniciento ~ 'buen juicio ' . Por 10 tanto, 

conside ramos que rice l a S.'lne Crític:>. en cuanto <t l a ac.nisión de l a ~ruel', a~ e" 

ro la e ficacia o fuerza probatoria SE: la d[1. e l l egislac.or ";:olena prueba c1ice 

e l artículo ~ri~eranentc citaco; y scmi plzna prueba e l segundo . 

(1) Diccionar i o Enciclopédico ilustrado Gr an Ome':Ja. To~o 1C.-· 



CAPITULO VII 

COHSIDEPACI rJES ~n~ALr.: S.·· 

Lst.<>mC'lR lle[':lnjo y'1 :'.1 finn l de este tr.:J.b:::.jo ; y C!s t cr10S convencí · 

10c que aunqu·~ no .:1~orte n l a cienci '1 c~l der '_.ci'.o n'1Lb novedoso , ni xcepcio-

nal. hemos ~ucsto en é l nuestra mejor voluntad, nuestro esfuerzo~ con el único 

ol .: j e to de c~eje.r en eC!tas ":",áp;in.:ls los distíntos criterios que se tOr.1an en cucn-' 

ta ;¡.:J.ra la difícil y '!elicac.<:'.. l ::ltnr ele eanir.is trar justicil". r'lediL'.nte 1.3. a~)ro 

ciación C2 l a pructa r0r !,,! c; ,~i ·:: ,l,e l os distíntoG sistemas (:!n el 'P r oceso Penal. 

Eer.loc ,!Ue.liz!l'o .'l través ·'.e l d o;,arrollo d.: 2ste tr~>lj o, hast ,~ 

donde nue stres finitas f.:J.cu1 t ac.es nos lo '.1e.n perII'Ji tir~o o los s is teml'.s ce <'.pro·· 

ciad/in de l a p rueba en su :lSDecto doctrin.? l ,. o.sí come tan~)ién 'hemos eotucifldo 

l a ~plicación ce l os ':'is tíntoc s i s t eI".as -:ro1 I'1 t c rios en nuestrc T'crecho Proce ·-

cal Penql vifen t e. 

~ e nfis es t a c..:.cirlc, 1UC r..,s::'UGS elo la e l abor3cion de un tr a j o 

como e l ¿ r es'2ute no se emitéln consi1cr acicnes nue v ;::ngan él. cristcliz.'1r e l ex" 

tracto de l os diferentes t'2r'.é1S centre l .::: s _~es o'1rr ol13cos en In e labor élción ¿r:ü 

~ísno : y c " ::,or ,J l lo que ce!!!"') "unto fin"ll el.::: este \_ 3:'Uc.rz es tudi"ntíl c cncre .. 

temes en cl?unes consid~rnciones fin~lec. 

1) . ~. ':'ci t e rnmos nuestra conviccion de que e l sísteron c~c la "-::,re ~ 

cí~ción de la rrue'!:.e Lit r e e de L:~ Intina Convicción, de"Ge t ~mer su "-I'Ilicación 

~ositíV3 2n la institución del Jurad P~~u13r? es t o es~ Mi entres no s ea ?osi·-

1: le que l a justicia GC'l ün::rtidn Dar j ue ce" prepara(~oo (~n forrea. t é cnica y -

científica s ecordes n S' cX?oriencia Y sober con las ~odernaG corrientes cien' 
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tífic~s cel nerecho co~o le c2m~nd~ una auténtica L2y ~~ l~ C~rrcr~ Judicial. 

2). -- ~~enos visto t.=.n:J i é~n y crcenos h"!d,,, rlo clalI'oc trado, que el 

3istemn de 11'\ Prue~~ LCG~l o :".se·~~o ¿revalec8 en nuestro procese ~enal en CUé).n 

to a I n ~,rcci cian ce la ,ruera; y considera~rs que su G~~_cto ?ositívo estri-

t~ en oue constituye un~ zernntía q efecto ce logr?r unq bucn~ y correcta a~li-

cación de la justici.:1. : y:>. que carca l o ~_~m0s :~anifestnr10; encadena !1 los juec2s 

en la :redida que lo'" nrece~'} tos lcr:ües csta11lecGn , no -1.::mdo lUfar con ello a 

~ue las péls ion8s '!e los qu:~ co!:'o hurr.~nos qu.,_ son, no están ccsposeí(1.cs los juo 

ces, interven~an de una meme ra directil en el j uze-amient0 de un .rocesfl.do. 

Si no crec~os ~ ue R0~. e l 3isteca de l~ pru~.~ 18~nl : tasada , o 

m:ltenática , e l mejor m2toco ';)arp . lo(~rar .qlc:mzAr en su 1.:5.5 cerc.:ma n roLe.: ili-

\....1.1:1 el valor ce In jUGtici~ , 2.fin:!&1.oS qU8 su n!::llicación .:::n nuestrc ccrecho 08 

necesarie. por la r:..isr;:, r:~.zé5n que henos ,"'.n.:1.1iz2.do y ,1ej ~do -nunt"lCél en 10 re-

farcnte a 1:,- Pruebe. LE n i:. 

3).- Ha solo ~or in2rcié' r..os incline.rei:'.os o. c:üificar el siste~!'l. 

!'ncion::l1 o de 1.:1. ~an!'l. Crít ic.:l, C0no el sistor-~~ q - : consiñerrunos r.:ejor '.J0ner 

en vi:;<2ncia pern 1.:1 -', raci:::.ció::. r:l8 lnG nruz .... ,o.s y13. que cor'lO 10 hemos visto nos 

cien r~cta e l e. justicia, ::,cro es naturnl 'l.ue pa!:'. ouo t <>l CiStCI!l3 al inte .. 

~-r:3.rlo '11 erucho 1) roc~s-ü ..-·cnal T"if)r,itivo - . 603 2fsctivo, vn1~~ d cir , sea ope-

rante, na D.:lsta ~U8 se ~en dis~osicionGG ni, lqJas cerno e l sola nerc[.R¿C de Que 

.::~e'.en a;?lic'1rse las reglas r\:! la :3'1nn Crítica ' , sino qU2 por el contrario de-

erá dict!'l.rs~ un nuevo Sócir.o Procesal ~enal que rij~ v ~e en fO~J mas ° o 

nos exn.ustiv~ los moldes ~lJ.ra I n ~ uena r.l;!1icació!1 d cnt2: sisteDA.. 
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Es necesario ade~5s l a preparación específica del e lemento hunano 

necesario con vocación y capacidad de seguir la carrera judicial, la formaci6n 

de verdaderos profesionales de l de r echc para que ejerzan con la nayor perfec

ción pcsible la delicada oisión de administrar justicia . 

Creemos y sinte tiz 3mos nuestr a op inión , afirIT.cndo que e l sistema 

Racional o de la Sana Crítica . es e l flej cr de l es sistemas de la apreciación 

de la prueba y es por esta razón que t enernos la esperanza de que con el avance 

de las institucicnes ju¿iciales hacia el fin de impartir mejor justicia llegue 

a constituir la S~a Crítica en nuestros C6digos Prccesales 81 sistema pr 0ce

sal de apreciaci6n por excelencia. 
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